









	
 Home

	 Add Document
	 Sign In
	 Create An Account














[image: PDFKUL.COM]






































	
 Viewer

	
 Transcript













del balance,



del



BIEN COMUN Diciembre 2015



Asociación de Productores y Consumidores



Informe del Balance del Bien Común



ÍNDICE I. Empresa 



3



II. Campo de actividad



13



III. La empresa y el Bien Común



15



IV. Resumen de la evaluacion previa a la auditoria externa o eval. Peer



17



V. Criterios negativos



18



VI. Especificación de los criterios individuales



19



A1  Gestión ética de los suministros



19



B1  Gestión ética de finanzas27 C1  Calidad del puesto de trabajo e igualdad28 C2  Reparto justo del volumen de trabajo31 C3  Promoción del comportamiento ecológico de las personas empleadas32 C4  Reparto justo de la renta34 C5  Democracia interna y transparencia35 D1  Venta ética37 D2  Solidaridad con co-empresas41 D3  Concepción ecológica de productos y servicios43 D4  Concepción social de productos y servicios46 D5  Aumento de los estándares sociales y ecológicos sectoriales48 E1  Efecto social/significativo del producto/servicio50 E2  Aportación a la comunidad51 E3  Reducción de efectos ecológicos52 E4  Minimización del reparto de ganancias a externos57 E5  Transparencia social y participación en la toma de decisiones57



2



VII. Metas



61



VIII.Matriz del Bien Común con puntos



62



IX. Proceso de realización del Balance del Bien Común



64



X. Auditoría



65



Informe del Balance del Bien Común



I. Empresa 1) Datos de la empresa / organizacion Nombre de la empresa/organización Dirección(Nº sedes) Propiedad País Sector Productos de minorista Actividad Régimen de contratación a la SS Número de trabajadores Facturación anual Forma jurídica (Unipersonal/Autónomo) Año del balance Responsable Dirección de correo electrónico Número de teléfono Página Web Auditor/a Dirección de correo electrónico Número de teléfono Otros datos de interés



Asociación de Productores y Consumidores Subbética Ecológica C/ Senda del Caz, nº 4 – Cabra – Córdoba. 1 De todos los socios España Producción y consumo de alimentos ecológicos Frutas, verduras, hortalizas, aceites, pan, etc. Agroalimentaria Régimen General 1 64.030,90 € Asociación sin ánimo de lucro 2014 Rosario Jurado Serrano (Presidenta) [email protected] / [email protected] 666151894 (Marián Martínez Santos, responsable EBC) www.subbeticaecologica.com Andreu Pérez [email protected] 670931055 Consultor: Germán Trinidad.



2) INFORMACIÓN CLAVE 2.1) LA ORIENTACION BASICA DE LA ORGANIZACIÓN (misión, visión, valores…) La asociación de Productores y Consumidores ecológicos Subbética Ecológica, es una entidad sin ánimo de lucro, fundada en julio de 2009, que tiene sede en Cabra (Córdoba) y desarrolla su actividad en la comarca de la Subbética cordobesa y por extensión en el centro de Andalucía. Esta asociación tiene como finalidad trabajar en pro del desarrollo sostenible, a través de la producción y el consumo ecológico; basándose en sus recursos locales, las personas y la identidad cultural de su territorio, teniendo en cuenta la responsabilidad social, medio ambiental y económica del espacio rural en que surge. A través de la asociación intentamos fomentar la producción y distribución de productos ecológicos mediante canales cortos y justos de comercialización, y este trabajo está generando una auténtica alternativa a los canales convencionales, aglutinando a infinidad de actores que constituyen un enorme campo de energía con una enorme capacidad transformadora. Actualmente, en mayo de 2015, contamos con: - 39 productores/as de diversos productos ecológicos: hortalizas, frutas, aceite, huevos, carne, etc. - más de 320 familias consumidoras. - más de 40 empresas consumidoras: restaurantes, comedores escolares, pequeñas tiendas ecológi-
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cas especializadas. Cada uno/a de estos productores y empresas consumidoras tienen entidad jurídica propia y por tanto, Subbética Ecológica aglutina a más de 50 empresas. MISIÓN: Llevar a cabo un modelo de economía real que tenga como base la dignificación del trabajo en el campo mediante un consumo responsable. Buscamos dar una salida justa a los productos comarcales producidos bajo los principios de sostenibilidad ambiental, respetando los ciclos y la temporalidad de los cultivos así como las condiciones dignas de trabajo. VISIÓN: Nos aglutinamos y coordinamos productores/as ecológicos/as y consumidores finales, ya sean familias, comercios o restaurantes con principios éticos. Nuestras metas principales giran en torno a dos grupos de actuación. - 



Productores: o Tendencia hacia el modelo agroecológico de las explotaciones agrarias de la comarca: autosuficiencia, recuperación de semillas, o Dar salida digna a los productos ecológicos de la comarca, a través de canal corto de comercialización y procurando un consumo local. o Generalizar la producción ecológica en la comarca, hacerla habitual. o Coordinación en planificación de siembras, precios y oferta, para ofrecer una distribución de calidad a consumidores cercanos.



- 



Consumidores: o Facilitar el acceso a productos ecológicos certificados producidos en la comarca y provincia a través de canales cortos de comercialización. o Generalizar el consumo de productos ecológicos, hacerlos habituales en nuestra mesa. Desarrollo del mercado interno. o Ofrecer la coordinación, colaboración, voluntariado, para facilitar la distribución de los productos ecológicos.
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VALORES: Nuestra asociación se apoya en la confianza de los consumidores en los productores, de los productores en los consumidores, y en el propio proyecto, creando una red de consumo responsable que valora la cercanía, la calidad de los productos y el comercio justo. Precisamente son nuestros valores los que nos diferencian. Producimos y consumimos productos agroalimentarios con valores. Cuando un consumidor elije un producto de Subbética Ecológica está apostando por la dignificación agraria, cercanía, confianza, desarrollo del territorio, puesta en valor y recuperación de recursos patrimoniales, honestidad, transparencia, responsabilidad. Nuestros socios consideran que los valores de Subbética Ecológica que les motivan a pertenecer son:



Fuente: Resultados encuesta de satisfacción a los socios 2014.



PROPUESTA DE VALOR Objetivos:



- 



Crear un mercado transparente que permita al consumidor consciente elegir según criterios de sostenibilidad social y ambiental.



- 



Ser modelo de una economía que permita una nueva distribución de la riqueza, donde el valor añadido de los productos se quede en el propio territorio, pudiendo crear un verdadero desarrollo rural que redunde en beneficios para la comunidad.



5



Informe del Balance del Bien Común



LA FILOSOFIA DE LA ORGANIZACION Y EL CUADRO DE MANDO Subbética Ecológica es una asociación sin ánimo de lucro que nace en 2009 con el objetivo de trabajar en pro del Desarrollo Sostenible, a través de la producción y el consumo ecológico y local. Nos basamos en nuestros recursos locales, las personas y la identidad cultural de nuestro territorio. Queremos que nuestra actividad sirva al bien común: confianza, honestidad, responsabilidad, cooperación, solidaridad, respeto… son nuestros valores.



Subbética Ecológica nace por y para este territorio, con un modelo concreto de producción y consumo, que cada día va mejorando gracias al trabajo colaborativo de mucho de sus soci@s, evolucionando hacia lo que nuestros productores y consumidores necesitan. La principal fuente de inspiración han sido los hortelanos profesionales de Cabra que consiguieron vivir dignamente con el trabajo en la huerta hasta los años 80. En esta década, la imposición de la revolución verde tuvo entre sus consecuencias: un aumento exagerado en los costes y una disminución grave en los ingresos, debido principalmente a la especulación del mercado con los alimentos. Esto hizo que la falta de rentabilidad obligara al abandono paulatino de las huertas, monocultivo, falta de relevo generacional… A su vez, las familias fueron alejándose del contacto con la tierra, de los ciclos de cultivo, de los alimentos de temporada… quedando en el recuerdo los sabores, olores, colores y texturas de las frutas, verduras y carnes. Otros territorios distintos al nuestro reaccionaron antes y nos sirvieron de modelo (AMAP en Francia, Guadalhorce ecológico en Málaga, grupos agroecológicos de Córdoba (la acequia), etc. 6
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Subbética Ecológica tiene unos indicadores que nos permiten analizar si va hacia los objetivos que marcan los estatutos. La información de estos indicadores se extrae de la encuesta anual de socios. - Indicadores de responsabilidad social. o Compromiso de los socios consumidores en la recogida de cestas. o Valores que atraen a los consumidores a asociarse. o Valoración cuantitativa de la calidad de las cestas. o Valoración de las actividades realizadas o Valoración de los sistemas de comunicación utilizados. o Valoración general de la Asociación. - Indicadores de responsabilidad ambiental. o Nº de socios productores certificados como productores de producción ecológica. - Indicadores de responsabilidad económica. o Valoración de los consumidores sobre el precio de la cesta y productos complementarios. o Valoración sobre la relación calidad/precio de los productos. o Ajuste del presupuesto anual al aprobado en asamblea. o Balance económico ajustado a 0. Además, a través de la matriz de bien común medimos los 5 indicadores básicos: - Dignidad humana. - Solidaridad. - Sostenibilidad ecológica. - Justicia social. - Participación democrática y transparencia.



2.2) POLÍTICAS Y ESTRATEGIA Nuestra estrategia para conseguir nuestros objetivos es la transparencia y la posibilidad de participación en la construcción y realidad de un modelo agroecológico que contribuye al desarrollo de una economía real más solidaria, justa, transparente, respetuosa con el medio y saludable. No hay especulación con los alimentos ni con el trabajo, ofrecemos un producto alimenticio sano con valores éticos asociados. Damos voz y protagonismo a productores y consumidores, potenciando las relaciones ganar-ganar, la solidaridad, colaboración y compañerismo entre socios, involucrando a ambas partes en la evolución y estabilización de la asociación, siendo conscientes de que somos una red híbrida progresiva. Subbética Ecológica sigue una estrategia global de diferenciación y, en concreto, una estrategia colaborativa.
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POLÍTICAS MÁS IMPORTANTES Política de suministradores Dentro de los criterios para establecer alianzas de colaboración con proveedores están: • Suficiencia técnica, eficacia, seriedad en el trabajo, medios técnicos suficientes. • La mayor cercanía posible. • Elaboración artesanal. • Confianza. • Que forme parte de estructuras cooperativas y colaborativas. • Que incorpore criterios ambientales. En los casos en los que es posible con certificación ecológica (sector alimentación o droguería). • En la medida en la que es posible, que sea productor/elaborador del bien común. • Empresa familiar con alto impacto positivo en el entorno (fijación de empleo, utilización de recursos endógenos, efecto cascada…). • Que ofrezca a sus empleados condiciones dignas de trabajo. • Comercio justo. • Menor impacto ambiental posible, por cercanía y por criterios ecológicos siempre que sea posible. • No depender de un único proveedor. Preferimos colaborar con varios proveedores y repartir nuestro impacto económico. Dentro de nuestros criterios, está el respetar el precio que el proveedor ofrece, entendiendo que al establecer relaciones de confianza, los precios y valor de los bienes y servicios que se adquieren son justos para ambas partes.
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Política de finanzas Nuestra fuente de financiación principal son las cuotas de asociados y la autofinanciación derivada del beneficio de la actividad. Ocasionalmente hemos concurrido a subvenciones públicas o hemos suscrito acuerdos o convenios de colaboración con la administración pública para acometer tareas o proyectos concretos. Trabajamos exclusivamente con banca ética.



Política de personal y salarial Las retribuciones, permisos y vacaciones son las contempladas en el convenio laboral de comercio de la provincia de Córdoba. Ningún trabajador realiza horas extras. En la contratación de los trabajadores ofrecemos condiciones laborales dignas, cumpliendo con la legislación vigente en derecho laboral, remuneración y salarios, igualdad de condiciones, no discriminación por sexo, procedencia o religión. En ningún momento habrá diferencias salariales mayores a 1:3.



Política de formación La Asociación promueve la formación de sus socios y trabajadores. Trabajadores formados, innovadores, forman parte del enriquecimiento de la asociación.
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Política de comunicación (interna y externa) Comunicación interna: La Asociación se comunica con sus soci@s principalmente mediante correo electrónico. El 97% de los socios utiliza este medio de comunicación de forma habitual. Subbética Ecológica apuesta por una comunicación basada en el encuentro, la transparencia, el respeto a las personas y el entorno. Comunicación externa: Dentro de nuestra política de comunicación contemplamos preservar la identidad e independencia, sin ligarnos exclusivamente a ningún medio, partido político o movimiento. Hay colaboraciones puntuales con otras entidades siempre y cuando las actividades propuestas cumplan los objetivos y fines recogidos en los Estatutos, siempre avaladas por el acuerdo de Junta Directiva y/o asamblea.



Política de Responsabilidad Socio-ambiental (sostenibilidad) Por la idiosincrasia de la propia Asociación, la responsabilidad socio-ambiental impregna a todas las áreas de actuación. Nuestra política de responsabilidad socio ambiental tiene los siguientes ejes principales: • Producción sostenible de alimentos, ecológica certificada, que permita el desarrollo social y económico de un territorio, respetando los ciclos, la biodiversidad, las aguas y el suelo. • Consumo responsable de productos alimenticios y de otra índole, incluyendo aspectos ambientales y socio-laborales. • Primar lo cercano, trabajando en un radio de 150km. • Puesta en valor de la agroecología como modelo saludable de consumo. • Evitar costes medioambientales innecesarios. Siempre escogemos la opción viable más sostenible. • Búsqueda de soberanía alimentaria, a través de la recuperación de semillas y autogestión de los productores. • Decrecimiento: Uso racional de los recursos: Agua, energía, materiales. Desarrollamos una economía que en su esencia no lleve a la necesidad de crecer indefinidamente. • Prácticas e iniciativas responsables con el medio ambiente (reducción, reutilización, y reciclaje de residuos). • Fomento de la educación ambiental y agroecológica y colaboración con centros educativos, como foco difusor de los valores agroambientales que nos caracterizan.
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Política de gestión integrada La prevención de riesgos laborales es contratada externamente, cubriéndose todas las especialidades exigidas. No disponemos de gestión ambiental integrada.



Política de producción Trabajamos en post de un modelo de producción ecológico autosuficiente, tendente al modelo agroecológico, autogestionado, con optimización de recursos endógenos y máxima independencia de input externos.
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Política de innovación Trabajamos fieles a nuestros valores y principios, apostando por la corresponsabilidad, la colaboración y el bien común. Tratamos a los proveedores como colaboradores, entendiendo que son estratégicos para la puesta en valor de nuestros productos. Involucramos a todos los clientes, procurando que sean socios de la Asociación y que compartan en su día a día nuestros objetivos. Desterramos en nuestra manera de actuar prácticas habituales en las relaciones comerciales que sólo buscan la competitividad y el ganar a costa de todo, como el dumping, la desigualdad, el regateo, la remuneración desigual, la especulación con el precio de alimentos, etc. Con esto pretendemos ser ejemplo de que la viabilidad económica y el bien común no están reñidos.
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2.3) OTROS DATOS DE INTERES



-El alcance de la organización La Asociación nace con ámbito comarcal, circunscrita a la comarca de la Subbética Cordobesa, en pleno corazón de Andalucía. Por la demanda existente, se realizan actuaciones comerciales fuera de la comarca, habiéndonos marcado un radio de actuación no mayor a 150 Km desde el municipio de Cabra, donde se ubica la sede. Entendemos que cada territorio tiene recursos naturales, sociales y culturales suficientes para desarrollar modelos agroecológicos propios que den cobertura a las necesidades de la población de la zona. Por ello, procuramos involucrarnos en el nacimiento de nuevos modelos en territorios distintos al nuestro.



-La estructura organizativa y sistema de gestión El organigrama de la Asociación queda recogido en la siguiente figura:
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Disfrutamos de una organización horizontal en los aspectos operacionales, con órganos independientes (comisiones y trabajadores) que coordinan sus acciones con Junta Directiva y Asamblea para cuestiones estratégicas y organizativas. Los trabajadores son autónomos en sus labores, cada uno conoce los procesos que tiene bajo su responsabilidad y los va realizando en forma y tiempo adecuados. Los procesos los clasificamos en:



TIPO



PROCESO



Estratégico



Líneas de trabajo.



LA RESPONSABILIDAD RECAE SOBRE Asamblea general de socios



Adhesiones. Los contemplados en el CAP III, sección 1ª de los Estatutos: cambios de domicilio, modificación de estatutos, aprobación de cuentas y presupuesto anual, examen de las actividades, etc. Organizativo



Proponer a la Asamblea.



Junta Directiva



Administrar el presupuesto y llevar a cabo las actividades aprobadas en asamblea. Ejecutar las decisiones que emanen de la Asamblea general de socios. Operacional



Decisiones específicas.



Comisiones y trabajadores



-Principales recursos La asociación Subbética Ecológica cuenta con un modesto local alquilado que hace las veces de almacén de acopio para la distribución y oficina, y que goza de los medios y registros sanitarios pertinentes. Para la celebración de talleres y reuniones, nos valemos de los espacios públicos de los municipios que integran la comarca (centros cívicos, casas de la juventud, salones de actos, etc.).
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II. Campo de actividad - Clientes, productos y servicios Subbética Ecológica es una Asociación que aglutina productores y consumidores de productos ecológicos. Los socios, por tanto, se distribuyen en productores certificados de ecológico y consumidores. Los socios productores proceden de los distintos municipios de la comarca y en el caso de productos que no se dan en ella, de municipios externos nunca más lejos a 150 Km. - 



Los productos:



Producimos y distribuimos verduras y hortalizas, frutas, aceite, pan, bizcochos, galletas y pollo. Todos ellos certificados como producción ecológica. Son productos ecológicos certificados impregnados además de valores como confianza, sostenibilidad y cercanía.



- 



Los clientes:



En Subbética Ecológica, los clientes son socios consumidores, que eligen esta forma de consumo responsable y tienen diferente forma de participar, según su objetivo.



- 



Familias consumidoras: Se desplazan semanalmente a las huertas a recoger su cesta de verduras y los complementos de frutas y pan principalmente.
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- 



Empresas consumidoras: Con distinta personalidad jurídica: Comedores escolares, restaurantes, tiendas especializadas, tiendas mixtas. Todos ellos se encuentran a menos de 150 Km desde el centro de producción. Estos socios consumen a través del proyecto “Central de Pedidos de Subbética Ecológica”.



La relación directa entre unos y otros es la clave de esta asociación.
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III. La empresa y el Bien Común Para llevar a cabo de forma ordenada y autoevaluada una estrategia de cumplimiento de los objetivos ambientales, sociales y laborales que nos hemos propuesto, es recomendable la implantación de una metodología que busque el bienestar de todas las personas y su entorno natural, que a su vez promueva un tejido de cooperación basado en el éxito de las relaciones humanas: honestidad, empatía, confianza, estima, cooperación, solidaridad, voluntad de compartir. En nuestra Asamblea General de soci@s de 2014 aprobamos por unanimidad iniciar un proceso de implantación de la Economía del Bien Común en Subbética Ecológica, que englobe las relaciones productor-consumidor, siendo este último: familias individuales, pequeños comerciantes o grandes consumidores finales tipo restaurantes, comedores escolares, hospitalarios, etc. El efecto demostrativo y multiplicador de esta experiencia, puede ser ampliamente positivo. El compromiso de la organización con la transformación económica y social se pone de manifiesto en actuaciones como las siguientes: - 



- - 



- - - - - - - - - - 



Procurar una salida digna a los productos ecológicos producidos en la comarca, de forma ética y justa. Esto repercute en la economía directa de muchas familias vinculadas al sector agrario, y de forma indirecta en la economía general de la comarca: salud, medioambiente, paisaje, turismo, desarrollo del pequeño comercio, etc. Creación de una red comercial con principios de sostenibilidad, cercanía y comercio justo, entre los productores ecológicos de Subbética Ecológica y los consumidores responsables. Trabajar por la consolidación de una red comercial que busque el bienestar de todas las personas que la conforman, desde trabajadores agrícolas a empresa de transporte, sin dejar atrás la minimización de los impactos ambientales. Decisión de realizar el Balance de Bien Común durante el año 2015, obteniendo el informe y la matriz listos para ser auditados. Política establecida para elección de proveedores. Marco estructural para un precio justo. Recuperación de semillas autóctonas (variedades locales). Agricultura que tiende al modelo agroecológico de autosuficiencia. Reutilización de envases y etiquetas, y minimización en el consumo de plásticos y producción de residuos. Tendencia al decrecimiento. Entidad financiera: Triodos bank. Protocolo para evaluar la calidad del puesto de trabajo. Cooperación con cualquier entidad y ánimo permanente por difundir nuestra experiencia a cualquier persona o entidad interesada.
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- - - 
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Democracia interna y transparencia. Funcionamiento por comisiones independientes y conectadas con junta directiva. Producto ecológico certificado. El beneficio redunda en la propia asociación.
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IV. Resumen de la evaluacion previa a la auditoria externa o eval. Peer Autoevaluación A1



GESTIÓN ÉTICA DE LOS SUMINISTROS



73 de 90



81 %



B1



GESTIÓN ÉTICA DE FINANZAS



22 de 30



74 %



C1



CALIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO E IGUALDAD



63 de 90



70 %



C2



REPARTO JUSTO DEL VOLUMEN DE TRABAJO



16 de 50



33 %



C3



PROMOCIÓN DEL COMPORTAMIENTO ECOLÓGICO DE LAS PERSONAS EM23 de 30 PLEADAS



78 %



C4



REPARTO JUSTO DE LA RENTA



46 de 60



77 %



C5



DEMOCRACIA INTERNA Y TRANSPARENCIA



78 de 90



87 %



D1



VENTA ÉTICA



36 de 50



72 %



D2



SOLIDARIDAD CON otras EMPRESAS



51 de 70



73 %



D3



CONCEPCIÓN ECOLÓGICA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS



73 de 90



82 %



D4



CONCEPCIÓN SOCIAL DE PRODUCTOS Y SERVICIOS



20 de 30



68 %



D5



AUMENTO DE LOS ESTÁNDARES SOCIALES Y ECOLÓGICOS SECTORIALES



23 de 30



75 %



E1



EFECTO SOCIAL/ SIGNIFICADO DEL PRODUCTO/ SERVICIO



72 de 90



80 %



E2



APORTACIÓN A LA COMUNIDAD



34 de 40



86 %



E3



REDUCCIÓN DE EFECTOS ECOLÓGICOS



58 de 70



83 %



E4



MINIMIZACIÓN DEL REPARTO DE GANANCIAS A EXTERNOS



60 de 60



100%



E5



TRANSPARENCIA SOCIAL Y PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES



17 de 30



58 %
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V. Criterios negativos Se confirma que la organización no cumple con ninguno de los criterios negativos en la tabla: N



CRITERIOS NEGATIVOS



Puedo No puedo confirmar confirmar



N1



Quebrantamiento de la Dignidad humana



 



N1.1



Quebrantamiento de las Normas de trabajo OIT /derechos humanos -200



N1.2



Productos sin dignidad humana/inhumanos, por ejemplo armas, electricidad atómica, OGM



N1.3



Suministro/ cooperación con empresas que lastiman la dignidad humana



N2



Comportamiento no solidario



N2.1



Compra hostil



N2.2



Patente defensiva



N2.3



Precio dumping



N3



Destrucción del ecosistema



N3.1



Gran impacto medioambiental a ecosistemas



N3.2



Incumplimiento grave de especificaciones medioambientales (por ejemplo valores límite)



N3.3



Obsolescencia programada (vida del producto corta)



N4



Comportamiento socialmente injusto



N4.1



Remuneración desigual a mujeres y hombres



N4.2



Reducción de los puestos de trabajo o desplazamiento de la ubicación pese a ganancias



N4.3



Filiales en paraísos fiscales



N4.4



Interés de capital propio > 10%



N5



Comportamiento antidemocrático



N5.1



No revelación de todas las participaciones y filiales



N5.2



Impedimento de comite de empresa



N5.3



No publicación de los flujos de filiales a lobbies /entrada en el registro de lobbies de la UE
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VI. Especificación de los criterios individuales A1  Gestión ética de los suministros Subbética Ecológica ha tenido en cuenta desde su origen la procedencia de todos los insumos utilizados, eligiendo proveedores-colaboradores locales, en la medida de lo posible, y haciéndoles conocedores de los motivos de su elección. Para realizar este balance hemos tenido en cuenta 2 grupos diferenciados de proveedores: 1. Cada uno de los socios productores de Subbética Ecológica que abastecen a los socios consumidores, ya sea a través del reparto de cestas semanales, complementos semanales o aportando producto a la Central de Pedidos.



En este caso y dada la importancia y relevancia en la propia asociación de este colectivo, hemos analizado individualmente una amplia muestra de estos proveedores, que a su vez son socios, mediante la aplicación del test rápido de empresas a un % de estos, de la siguiente forma: - 



Proveedores de cestas: Evaluados el 85%



- 



Proveedores de la central de pedidos: Todos evaluados.



- 



Proveedores de complementos habituales (aceites, pan y pollo). Evaluados el 80%.



- 



Proveedores de complementos según temporadas (espárragos, naranjas, cerezas). Evaluados el 37,50%



Han sido encuestados, bien personalmente, bien a través de formulario online o por teléfono.
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De este análisis se extraen debilidades, fortalezas y propuestas de mejora. Puedes consultar el informe extendido sobre los productores en la en la web de Subbética Ecológica. 2. Resto de proveedores. En este apartado hemos desglosado los aspectos de nuestros proveedores que nos hacen elegirlos. Estos criterios conforman la política de suministradores que la propia Asociación tiene en la gestión de sus compras.



- - - - - - 



- - - - - - 
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Suficiencia técnica, eficacia, seriedad en el trabajo, medios técnicos suficientes. La mayor cercanía posible. Elaboración artesanal. Confianza. Que forme parte de estructuras cooperativas y colaborativas. Que incorpore criterios ambientales. (Bajo uso de recursos fósiles, sin química de síntesis, de fuentes renovables, con materiales reciclados, etc.) En los casos en los que es posible con certificación ecológica: sector alimentación o droguería, fundamentalmente. En la medida en la que es posible, que sea productor/elaborador del bien común. Empresa familiar con alto impacto positivo en el entorno (fijación de empleo, utilización de recursos endógenos, efecto cascada…). Que ofrezca a sus empleados condiciones dignas de trabajo. Comercio justo. Menor impacto ambiental posible, por cercanía y por criterios ecológicos siempre que sea posible. No depender de un único proveedor. Preferimos colaborar con varios proveedores y repartir nuestro impacto económico.
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Nuestros proveedores durante 2014 han sido:



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



A4 Oficinas Abonos Antonio Osuna Alcubilla 2000 Almeriplant Semilleros ASSOCIACIÓ DOLÇA REVOLUCIO DE LES PLANTE ATICA COMUNICACION DIGITAL S.L.L. Beltrán hermanos, S.L. Comercial Albanchez Cooperativa de Hortelanos S.C.A. Distribuciones Juan de Dios Ecomanjar S.L. Ecorazón de la mancha Egafoto Endesa Energía SAU Ferretería industrial MORALES C.B. Francisco Manuel Galán Ortega GB Fami GENERAL DE DISTRIBUCION MONTILLA, S.L. Gestoría Moñíz S.L. Hacienda Local Diputación Hermanos Ruíz Chacón C.B. Hierros Pacheco Iniciativas de Economía Alternativa y Solidaria S.C.A. Intersemillas S.A. Jimesub Instalaciones S.L. José Mª Pérez Chavarino Leonor Sánchez del Pozo (bioles) Luis Daniel García Bernabéu Manuel Ángel Calvo Lozano Manuel Hurtado Delgado Massaxuxes SPC MGA Ferretería Mi tienda del arte y manualidades S.L. Neumáticos Hermanos Tarifa PC factory Beret S.L. Pepemobile Rafael Arroyo Muñoz Rosa María Montes Benítez SEROMEMU, S.L. Smurfit Kappa Iberoamericana S.A. SOC. ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A. Suministros egabrenses



A1.1 Consideración de aspectos regionales, ecológicos y sociales, alternativas de más valía Aplicando siempre los criterios explicitados en el apartado anterior, la Asociación durante 2014 ha trabajado con una serie de proveedores aplicando buenas prácticas en el comercio (pronto pago, no regateo, colaboración en la búsqueda de bienes, etc.). 21
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Empresa



Categoría



Regional



Impacto alto social o Ecológico (+)



Criterio para haber sido elegido



Peso económico (% anual)



Rafael Arroyo Muñoz



Trabajador



Sí



Sí



Local. Técnicamente preparado.



35,98%



Luis Daniel García Bernabéu



Central de Pedidos



Si



No



Local. Con infraestructura propia.



22,33%



Almeriplant Semilleros



Proveedor a productores



Sí



No



Los más cercanos con certificado ecológico.



6,75%



ATICA COMUNICACION DIGITAL S.L.L.



Promoción ecomercados. Calendarios



Sí



Sí



Local y técnicamente preparados. Confianza.



2,96%



Hierros Pacheco



Estructura separación central



Sí



Sí



Cercano, de confianza.



2,58%



Iniciativas de Economía Alternativa y Solidaria S.C.A.



Ecoencuentro



Sí



Sí



Local, comercio justo.



2,29%



2,29%



Massaxuxes SPC



Ecoencuentro



Sí



Sí



Los más cercanos con certificado ecológico. Artesanos.



Leonor Sánchez del Pozo (bioles)



Ecoencuentro



Si



No



Productos ecológicos más cercanos. Eficaz.



2,26%



GB Fami



Pintura Central Pedidos



Sí



Sí



Eficaz, local.



2,06%



Gestoría Moñíz S.L.



Gestoría



Sí



Sí



Local. Eficaz. Confianza.



1,90%



1,70%



Intersemillas S.A.



Proveedor a productores



No



No



Comercializan pequeñas cantidades de semillas eco. Compra conjunta.



ASSOCIACIÓ DOLÇA REVOLUCIO DE LES PLANTE



Ecoencuentro



No



Sí



Referencia ética. Productores.



1,37%



Beltran hermanos, S.L.



Ecoencuentro



Sí



Sí



Empresa familiar. Los más cercanos certificados.



1,36%



MGA Ferretería



Varios



Sí



Sí



Local.



1,29%



General de distribucion montilla, Ecoencuentro s.l.



Sí



Sí



Local. Productores.



1,28%



Smurfit Kappa Iberoamericana S.A.



Sí



Sí



Compra conjunta con otra empresa local.



1,15%
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Cajas cartón Central



Informe del Balance del Bien Común



Empresa



Categoría



Regional



Impacto alto social o Ecológico (+)



Criterio para haber sido elegido



Peso económico (% anual)



Egafoto



Difusión mercados



Sí



Sí



Local y técnicamente preparados. Confianza.



Suministros egabrenses



Montaje ecomercados



Sí



Sí



Local y técnicamente preparados.



1,07%



Ecorazón de la mancha



Ecoencuentro



Sí



Sí



Empresa familiar. Los más cercanos certificados.



1,00%



Jimesub Instalaciones S.L.



Termo central pedidos



Sí



Sí



Local. Con política de apoyo a renovables.



0,88%



0,83%



1,09%



Ecomanjar S.L.



Proveedor a productores



No



Sí



Pequeña empresa familiar de producción de patatas.



Distribuciones Juan de Dios



Montaje ecomercados



Sí



Sí



Cercano, de confianza.



0,68%



Endesa Energía SAU



Energía



No



No



Inercia.



0,57%



Manuel Hurtado Delgado



Montaje ecomercados



Sí



Sí



Local.



0,54%



Rosa María Montes Benítez



Regalos a colaboradores



Si



No



Artesanía, local.



0,49%



Sí



Local, artesano, recuperación de tradiciones.



0,48%



0,36%



José Mª Pérez Chavarino



Juegos ecomercado



Sí



A4 Oficinas



Material oficina



Sí



Sí



Local. Diversidad de suministro con criterios ecológicos.



Manuel Ángel Calvo Lozano



Montaje ecomercados



Sí



Sí



Local.



0,33%



Abonos Antonio Osuna



Proveedor a productores



Sí



Sí



Cercano, de confianza.



0,28%



Alcubilla 2000



Ecoencuentro



Sí



Sí



Socios, regional.



0,27%



Cooperativa de Hortelanos S.C.A.



Alquiler oficina



Sí



Sí



Local.



0,26%



Sí



Tienda pequeña más cercana de distribución de rotuladores de tiza líquida para ecomercados.



0,25%



Mi tienda del arte y manualidades S.L.



Ecomercado



No
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Empresa



Categoría



Regional



Impacto alto social o Ecológico (+)



Criterio para haber sido elegido



Peso económico (% anual)



Hacienda Local Diputación



Impuestos basura



Sí



Sí



 



0,22%



PC factory Beret S.L.



Cartuchos



Sí



Sí



Local (aunque franquicia) y de confianza



0,19%



Ferretería industrial MORALES C.B.



Varios ecomercados



Sí



Sí



Local, confianza y técnicamente preparados.



0,13%



0,13%



Pepemobile



Telefonía



 



 



Pequeña empresa y con algunos principios a valorar.



Francisco Manuel Galán Ortega



Registrador propiedad



 



 



Trabaja con la gestoría.



0,12%



Hermanos Ruíz Chacón C.B.



Proveedor a productores



Sí



Sí



Local y confianza.



0,12%



Neumáticos Hermanos Tarifa



Central de Pedidos



Sí



Sí



Local, confianza.



0,05%



Comercial Albanchez



Varios



Sí



Sí



Cercano, de confianza.



0,04%



SEROMEMU, S.L.



Ferretería



Sí



Sí



Local.



0,04%



SOC. ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A.



Envíos postales



No



Sí



Organismo público.



0,02%



 



 



TOTAL



 



 



Fuente: Extracto plan de contabilidad 2014 * Nota: Se ha obviado el gasto a productores de la central de pedidos, puesto que se ha evaluado como apartado distinto.
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100,00%
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Los proveedores que más cuantía reciben de la Asociación son Rafael Arroyo y Daniel García, ambos prestan sus servicios de forma continuada a la Asociación sin ser trabajadores de plantilla. La situación de ambos proveedores ha sido evaluada en el apartado correspondiente. El resto de proveedores suponen pequeños porcentajes, lo que da idea de la atomización de nuestro gasto, uno de los criterios en nuestra política de suministros. Si evaluamos los aspectos ambientales y sociales de nuestros proveedores, vemos que hemos elegido los de menor impacto posible, por cercanía y por criterios ecológicos cuando ha sido posible. - Hay varios bienes que pueden ser considerados como sustancias críticas (material informático, material de oficina, móvil, electricidad), pero hacemos un uso racional de estos, con el menor impacto posible, incorporando prácticas de reutilización y reciclado. Por citar algunos ejemplos: - Papel y sobres reciclados y libre de cloro en todas nuestras impresiones, tanto de oficina como de material corporativo. - Minimización en el uso de cajas de madera o cartón de un solo uso, a favor de plástico reutilizable de alta calidad (Polipropileno) o bolsas de yute muy duraderas. Estos formatos de envase son reutilizados en un 100%. Sólo sustituidas cuando se deterioran. - Reutilización de etiquetas, diseñadas para durar. - Separación de residuos para facilitar el reciclaje. - Empleo de rotuladores recargables en lugar de un solo uso. Impresiones en blanco y negro y a doble cara, siempre que es posible. Reciclaje de cartuchos y tóner. El combustible necesario para la distribución de los productos, está externalizado, puesto que recae sobre el suministrador que realiza el transporte. Puntuación: 80% Justificación: No cumplen estrictamente nuestros criterios de proveedores Endesa (0,57%), Almeriplant (6,75%) e Intersemillas (1,70%). Medidas de mejora: Reducir progresivamente la dependencia de empresas de plantas y semillas ecológicas certificadas externas, y procurar que en caso de ser necesaria, la procedencia sea lo más cercana posible, incluso trabajando por desarrollar este nicho de mercado en la comarca.
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A1.2 Consideración activa de los riesgos de productos y servicios adquiridos y procesos de detección Se han establecido criterios para la selección de proveedores, con la intención de mantener relaciones éticas y estables. Puntuación: 80% Justificación: Tenemos una política de proveedores que por ejemplo, en cercanía, podría ser más estricta (
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B1  Gestión ética de finanzas Desde que fue necesario abrir una cuenta en una entidad bancaria, Subbética Ecológica apostó por la que en el momento era la única que permitía un operativo similar a la de cualquier entidad convencional. Por ello, eligió a Triodos Bank como entidad financiera. Ellos se describen a sí mismos como: Triodos Bank es un banco europeo independiente fundado en 1980, que promueve una renovación del sistema financiero a través de un modelo de banca con valores. Una entidad que utiliza el dinero de sus ahorradores e inversores para dar préstamos a empresas y proyectos de la economía real, en sectores sociales, culturales y medioambientales. Además, es transparente con el uso del dinero. Actualmente la Asociación tiene 3 cuentas activas en esta entidad. Nuestras principales fuentes de financiación son las cuotas de los asociados, el beneficio de la actividad económica desempeñada por la Central de Pedidos y por primera vez, una subvención pública de la Consejería de Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía destinada a la contratación de un técnico durante un año, precisamente que realiza la tarea de aplicar la economía del bien común. La Asociación reinvierte todos sus ingresos en la propia asociación: pago a proveedores, pago a trabajadores, actividades propias aprobadas por su Asamblea General de Soci@s. B1.1 Calidad social y ecológica del servicio financiero La única entidad financiera es Triodos Bank. Puntuación: 90% Justificación: Es una entidad ética, pero no deja de ser un banco y como tal, uno de sus objetivos es el beneficio y reparto de este. Existen alternativas financieras más éticas, como coop 57 o fiare. Se ha mantenido reuniones con Fiare pero la falta de operatividad que ofrece todavía no nos permite asociarnos a ella. Medidas de mejora: Explorar otros medios de financiación, tipo micromecenazgo. B1.2 Depósitos orientados al Bien Común No hay depósito, sólo cuentas operativas. B1.3 Financiación orientada al Bien Común Financiación procedente de las cuotas y actividad económica Central Pedidos. Puntualmente concurrimos a orden de subvenciones de entidades públicas.
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C1  Calidad del puesto de trabajo e igualdad La situación de los trabajadores de cada uno de los productores socios ha sido evaluada en el apartado de gestión de proveedores, en el informe de productores específico. Estrictamente, la Asociación tiene una persona trabajadora y varias personas que suministran servicio o aportan su trabajo de forma voluntaria.



Las tareas a desarrollar por cada persona y situación son: Tarea



Tipo de relación



Régimen Seguridad Social



Facturación, trazabilidad, preparación de pedidos, limpieza de instalaciones, registro sanitario, comunicación interna y externa, dinamización de la asociación.



No contractual. Factura a fin de mes.



Autónomo.



Distribución de los pedidos a la Central de Pedidos en dos rutas



No contractual. Dietas.



Voluntario.



Gestión del proyecto “Economía del Bien Común en el corazón de Andalucía – Oficina de Integración Comercial”.



Contractual.



Régimen General.



Colaboración puntual en la preparación de pedidos para la central



No contractual.



Voluntario.
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Las propuestas de mejora son claras en este sentido: - - 



Contratación del trabajador que hace las tareas de coordinación y gestión de la Central de Pedidos y dinamización de la Asociación. Contratación del trabajador que realiza las tareas de distribución.



Ambas personas están dedicando tiempo suficiente a la Asociación como para considerar la relación contractual a medio plazo. Esta mejora pasa por estabilizar la Central de Pedidos y consolidar las ventas, para poder hacer frente a los gastos fijos que supone la contratación. A todas las personas que aportan su trabajo se les ha pedido que nos cuenten cómo se encuentran realizando esta labor en Subbética Ecológica. Tras la entrevista realizada se desprende que se encuentran satisfechos, contentos, ilusionados, a veces un poco estresados. En el caso de las personas que realizan la coordinación y gestión y de la central y la distribución de productos quieren mejorar esta situación y son conscientes de que poco a poco se irá consiguiendo. Sólo a efectos de este informe, vamos a utilizar la nomenclatura “personas trabajadoras” para describir a las 3 personas que de forma habitual reciben remuneración por el tiempo dedicado a Subbética Ecológica. Entendemos que esto puede crear ambigüedad, porque estrictamente persona trabajadora es la que tiene relación contractual con la empresa, pero aspiramos a poder realizar el contrato a las 3 personas y que de esta forma pasen a realizar trabajo de forma continuada para la Asociación, pudiendo desprenderse de otros trabajos que tienen por el momento. C1.1 Horario de trabajo (voluntario y decidido propiamente, no obligado por la empresa) La persona trabajadora y los voluntarios conocen las necesidades de la Asociación y acorde a ellas, han decidido libremente su horario de trabajo o de colaboración, como ejemplos: El horario de apertura y preparación de pedidos es decidido por el suministrador de este servicio, en función de la carga de trabajo. Igual ocurre con el horario de carga. Se facilita el trabajo desde casa siempre que es posible. Está establecido el trabajo por objetivos en lugar de por horas. No obstante, se lleva a cabo un conteo de horas diario con el fin de conocer exactamente la dedicación de cada trabajador, suministrador y voluntario, para intentar respetar y no sobrepasar las horas recogidas en el convenio laboral. Incluso, intentamos aplicar la jornada de 6 horas 5 días a la semana, tal y como promueve la EBC, para llegar a un máximo de 30 horas semanales. Se prima la conciliación de la vida familiar y laboral en el establecimiento de los horarios de trabajo. Puntuación: 60% Justificación: En el caso del trabajador que realiza las tareas de coordinación de Central de pedidos, aunque el horario es elegido los días en los que no es necesario preparar pedido, las necesidades de almacén, recepción y preparación obligan a lunes y miércoles con excesiva carga de trabajo, trabajando exceso de horas y alargando la jornada laboral más de lo deseado, impidiendo esto la conciliación familiar, personal y laboral. Medidas de mejora: Aumentar el personal voluntario rotativo (propios productores) los días de mayor volumen de trabajo. Extender la contratación de la persona que realiza las tareas de transporte y distribución para que pueda apoyar la logística de los pedidos en caso de ser necesario. Esta última propuesta de mejora podrá acometerse cuando económicamente sea posible.



29



Informe del Balance del Bien Común



C1.2 Configuración del puesto de trabajo Los puestos de trabajo están configurados desde el propio trabajador y voluntario y adecuándose a las facultades y necesidades de cada uno de ellos, respetando la dinámica de la propia Central de pedidos los trabajadores afectados por esta. Puntuación: 100% Justificación: Puesto diseñado y creado por cada trabajador. Medidas de mejora: Mejorar las posibilidades de conciliación. C1.3 Salud física y seguridad La Asociación tiene la obligación de ofrecer vigilancia de la salud a la trabajadora contratada y así lo realiza. Se han llevado a cabo todas las indicaciones emanadas del plan de prevención de riesgos laborales para velar por la salud física y seguridad de los trabajadores y de los medios materiales existentes. Además de las medidas contempladas por la legislación, entendemos que los hábitos de vida saludables mejoran la salud física, por eso, entre los trabajadores y voluntarios inculcamos los beneficios de la alimentación ecológica para que lo apliquen a sus propias vidas. Puntuación: 80% Justificación: Se cumple la ley de Prevención de Riesgos Laborales como un trámite, no se le ha dado una especial relevancia ni importancia en el cuidado de las personas trabajadoras. Medidas de mejora: Formaciones más específicas. C1.4 Salud psíquica La carga de trabajo está haciendo que la salud psíquica en ocasiones se vea afectada. Es algo que está ocurriendo a la persona trabajadora, suministrador de servicio y voluntarios, en especial atención a quien ocupa las tareas de coordinación de central y de la Asociación. En ocasiones no hay lugar para trabajar de forma distendida. Puntuación: 60% Justificación: En ocasiones, con más frecuencia de la deseada, excesiva carga de trabajo. Medidas de mejora: Mejorar las condiciones laborales para que los trabajadores no tengan que completar salarios. Estabilización de los trabajadores y aumento de horas contratadas. C1.5 Organización propia, satisfacción en el puesto de trabajo, sentido Cada trabajador y voluntario desarrolla sus tareas libremente, como cree que es mejor. El feedback y propuestas de mejora entre los trabajadores, socios productores y consumidores, es constante y bien aceptada. No se realizan encuestas o chequeos de satisfacción periódica a los trabajadores, suministrador de servicios o voluntarios. Nos lo proponemos como propuesta de mejora.
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C1.6 Igualdad y trato igualitario para hombre y mujer No existe ningún tipo de discriminación por sexo en los trabajadores de Subbética Ecológica. Elegimos para cada puesto de trabajo y tareas a personas con capacidad para desarrollarlas. La Junta Directiva está compuesta paritariamente por hombres y mujeres. C1.7 Desfavorecidos No existen trabajadores en condiciones desfavorecidas.



C2  Reparto justo del volumen de trabajo En general, hay demasiada carga de trabajo para la persona que coordina la central de pedidos. Para paliar el exceso de carga, hace unos meses se decidió que los productores rotarían colaborando como voluntarios en la preparación de los pedidos, con 1 o 2 colaboradores, según el volumen del pedido. Esto ha mejorado notablemente la carga de la tarea preparación del pedido. C2.1 Reducción de la jornada laboral Ningún trabajador ha solicitado reducción de jornada laboral. Las horas a la semana aproximadas que cada persona con remuneración implicada dedica a Subbética Ecológica son: - 



Suministrador de servicio: Gestión y coordinación o Gestión Asociación: 12 horas o Central de pedidos: 28 horas (incluye sábado)



- 



Voluntario con gratificación: o Distribución de productos: 15 horas (martes y jueves)



- 



Trabajadora: o Proyecto EBC, gestión asociación, documentación productores: 30 horas /semana. Se acoge al permiso de ausencia del trabajo por lactancia materna de bebé menor de 9 meses (1 hora al día) e intenta poner en práctica “6 horas de trabajo/día”.



Puntuación: 40% Justificación: Por el momento la carga de trabajo es tal que los trabajadores no pueden solicitar reducción de jornada, estamos en un momento de estabilización que obliga sacar el trabajo adelante, estamos trabajando por objetivos más que por horario. Medidas de mejora: Mejorar las condiciones laborales para que los trabajadores no tengan que completar salarios. Estabilización de los trabajadores y aumento de horas contratadas para poder realizar las tareas encomendadas desahogadamente.
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C2.2 Aumento del modelo laboral de jornada a tiempo parcial. En principio, la persona que coordina la Asociación y la Central dedica su tiempo de forma parcial a esta labor, pudiendo dedicarse a otras actividades profesionales y lúdicas. La carga de trabajo más recientemente está haciendo que finalmente se ocupe el tiempo, tendiendo a jornada completa. En poco tiempo, para evitar incurrir en un trabajador por cuenta ajena encubierto, procuraremos la contratación por parte de la asociación. La persona que realiza las labores de distribución de forma voluntaria con Subbética Ecológica dedica a esto sólo unas horas durante 2 días a la semana. En el resto de su tiempo, para completar la jornada, realiza otros trabajos remunerados por cuenta propia, ya que con la gratificación que recibe de Subbética Ecológica no tendría suficiente para cubrir los gastos familiares. Las propuestas de mejora pasan también por aumentar la venta, para poder ofrecer a esta persona jornada completa en Subbética Ecológica. Puntuación: 10% Justificación: Por encontrarnos en un momento tan incipiente en nuestra solvencia económica, no es posible tender a la reducción de jornada como modelo. Medidas de mejora: Por el momento no se contemplan.



C3  Promoción del comportamiento ecológico de las personas empleadas Como no podía ser de otra manera, Subbética Ecológica vela por el comportamiento ecológico de las personas empleadas. De hecho, 2 de las personas vinculadas son ambientólogos de formación y personas muy concienciadas con el respeto al medio ambiente y la salud de las personas. Todos los trabajadores y voluntarios están abiertos a escuchar y poner en práctica todas las recomendaciones que se le hacen a este respecto. Son socios de Subbética Ecológica, consumen productos alimenticios ecológicos y participan de las actividades de la Asociación. C3.1 Cocina/cantina de empresa/alimentación durante la jornada laboral La persona trabajadora, suministrador de servicios de coordinación de central de pedidos y voluntarios consumen la cesta semanal de productos ecológicos, por lo que en su vida privada, se alimentan sano en un alto porcentaje. Durante la jornada laboral los trabajadores se organizan para los desayunos o meriendas necesarios, generalmente llevan su comida al puesto de trabajo, siendo fruta ecológica y pan ecológico del propio ofrecido por la Asociación la alimentación consumida. Puntuación: 90% Justificación: No es la asociación quien ofrece la alimentación específicamente para la jornada laboral, pero sí contribuye a que cada trabajador consuma ecológica durante ella. Medidas de mejora: Por el momento no se contemplan.
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C3.2 Movilidad al puesto de trabajo: sistema de incentivación/comportamiento real No es necesaria la incentivación de los trabajadores y voluntarios en este aspecto. Los desplazamientos en el municipio suelen ser andando, en bicicleta y en menor medida en vehículo privado. Puntuación: 80% Justificación: Podría prescindirse totalmente del vehículo a motor. Medidas de mejora: Por el momento no se contemplan, los desplazamientos son cortos. C3.3 Cultura de la organización, concienciación y procesos de empresa internos La Asociación apoya e incentiva la asistencia a eventos formativos, bien organizados por la misma o de interés en la autoformación de los trabajadores. En ese sentido, se han trabajado técnicas de gestión de grupos y resolución de conflictos, alimentación saludable, ecología, energías renovables, banca ética, manipulación de alimentos, certificación, etc. La Asociación promueve la formación de sus socios y trabajadores. Trabajadores formados, innovadores, forman parte del enriquecimiento de la asociación. También ha puesto en marcha un sistema de préstamo de bibliografía de interés, de cara a extender y compartir información. Puntuación: 80% Justificación: Los trabajadores se actualizan en materias relacionadas con organización, participación, procesos internos. No existe un plan de formación. Medidas de mejora: Redactar, conjuntamente con los trabajadores, un plan formativo atractivo y calendarizar. Ampliar a todos los trabajadores e incluir a la junta directiva en la formación de facilitación de grupos. C3.4 Huella ecológica (de carbono) de los trabajadores La persona contratada conoce su huella de carbono. Los resultados según las recomendaciones de carbonfootprint.com, es: Vivienda



0.03 toneladas de CO2



Vuelos



0.00 toneladas de CO2



Coche



2.19 toneladas de CO2



Moto



0.00 toneladas de CO2



Autobús/Tren



0.05 toneladas de CO2



Secundaria



3.01 toneladas de CO2



Total = 5.26 toneladas de CO2
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• • • • • 



La huella es de 5.26 toneladas al año La huella media por persona en España es de 7.70 toneladas La media de los países industrializados es de unas 11 toneladas La huella de carbono media mundial es de unas 4 toneladas El objetivo mundial para combatir el cambio climático es de unas 2 toneladas



C4  Reparto justo de la renta La Asociación, por su modus operandi y filosofía, no tiene ánimo de lucro, por lo que apenas tiene beneficio (renta) y en el caso de que la hubiese, revertiría en la propia asociación. Actualmente la renta no está siendo equitativamente repartida entre las personas trabajadoras, y la remuneración depende de las circunstancias y condiciones laborales de acceso. C4.1 Diferencia de salarios internos en la empresa Hay 3 personas que reciben remuneración o gratificación por el tiempo dedicado a Subbética Ecológica. Se ha tomado como referencia para el pago, salario o gratificación las tablas recogidas en el Convenio laboral de Comercio de la provincia de Córdoba. El ratio salarial es de 1: 2,56. Puntuación: 50% Justificación: Aunque el ratio está dentro de los criterios EBC, consideramos que poco a poco debemos ir subiendo las rentas más bajas. Medidas de mejora: Ir aumentando rentas más bajas. C4.2 Institucionalización La política laboral de la Asociación recoge los siguientes principios básicos: Nos enmarcamos dentro del convenio colectivo del sector comercio de la provincia de Córdoba y asumimos todos sus artículos, entre ellos los permisos, vacaciones y tablas salariales. En la contratación de los trabajadores ofrecemos condiciones laborales dignas, cumpliendo con la legislación vigente en derecho laboral, remuneración y salarios, igualdad de condiciones, no discriminación por sexo, procedencia o religión. Ningún trabajador realiza horas extras. En ningún momento habrá diferencias salariales mayores a 1:3. C4.3 Salario mínimo En 2015 el Salario Mínimo mensual fijado por el Gobierno es de 648,60€ brutos. Ninguna de las personas que reciben remuneración, gratificación o salario recibe menos cantidad.
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C4.4 Salario máximo Nunca se ha establecido un salario máximo, pero recogiendo las recomendaciones de Christian Felber en su libro “La Economía del Bien Común”, proponemos que la Asociación adopte el compromiso de que nunca habrá una diferencia salarial entre el mínimo y el máximo mayor que 10. Un ratio máximo de 1:3 nos parece más que razonable.



C5  Democracia interna y transparencia La Asociación tiene un organigrama complejo, con muchas pequeñas comisiones que se autogestionan y financian, con la coordinación de la junta directiva y la supervisión general de la asamblea general. En la Asamblea General de Socios de 2015 se ha visibilizado la estructura organizativa.



Se diferencia 3 niveles en la toma de decisiones: - Decisiones estratégicas: Corresponde a la Asamblea General de Socios. - Decisiones organizativas: Corresponde a la Junta Directiva, tesorera, secretario. - Decisiones operativas: Corresponde a cada socio que esté llevando a cabo la labor concreta y a cada uno de los trabajadores. Velamos por la transparencia y democracia interna. La Junta Directiva está compuesta por 10 personas: 6 productores, 4 consumidores, 5 hombres, 5 mujeres. Debido al volumen de personas socias, es muy difícil asegurar la participación en la toma de decisiones de todos ellos, aunque se establecen mecanismos para opinar, decidir, co-organizar, co-gestionar… dando autonomía en las decisiones operativas al equipo organizador.
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C5.1 Grado de transparencia La Asociación tiene al día sus libros de actas, de socios y cuentas. Además, tiene un plan de contabilidad anual. Estos documentos están a disposición de cualquier soci@. Somos una Asociación en la que hay mucha relación directa, gracias al reparto semanal de cestas y complementos, y casi todas las personas asociadas contactan con la persona productora de cabecera asiduamente. Esto hace que las propuestas de mejora, quejas, evaluaciones, aciertos… tengan una fácil transmisión a la junta directiva. Además, el correo electrónico de la asociación ([email protected]) recoge diariamente numerosos mails, a los que se le intenta dar rápida y eficaz respuesta. En la encuesta anual, los socios valoraron la comunicación interna de la Asociación como buena y muy buena:



Fuente: Resultados encuesta de satisfacción a los socios 2014.



C5.2 Legitimización de la directiva/ejecutivos La junta directiva es elegida por Asamblea General de Soci@s cada 2 años. En cuanto a la contratación, la única contratación hasta el momento ha sido intermediada por el SAE, habiendo seleccionado a la mejor persona posible de las pre-seleccionadas por este Servicio público de Empleo. No puede identificarse un jefe en Subbética Ecológica, pues las decisiones estratégicas emanan de la Asamblea y son llevadas a cabo con el impulso de la Junta Directiva y los grupos de trabajo. C5.3 Cogestión para las decisiones básica operativas/marco No existe centralización del poder. Las comisiones y trabajadores funcionan autónomamente en el marco de las decisiones operativas. Se coordinan con Junta Directiva y rinden cuentas en la Asamblea General de Socios. Sería recomendable, y lo recogemos como propuesta, establecer por escrito el procedimiento de coordinación entre comisiones, trabajadores y Junta Directiva.
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C5.4 Cogestión para la participación en las ganancias de los trabajadores. Somos una asociación sin ánimo de lucro, sin ganancias, sin apenas beneficio. Casi todo el volumen de ventas repercute en el pago a productores y a los trabajadores, el resto, en pago al resto de proveedores y para actividades propias de dinamización, formación, promoción del consumo y producción ecológicos. C5.5 Copropiedad de los trabajadores/fundaciones independientes Todas las personas socias de Subbética Ecológica tienen las mismas obligaciones y derechos. Podríamos hablar de copropiedad.



D1  Venta ética La asociación tiene dos mecanismos fundamentales de venta: 1. Directamente a familias consumidoras que se desplazan semanalmente a la huerta a recoger la cesta de verduras y los complementos no hortícolas. Todos ellos son socios y comparten los objetivos de Subbética Ecológica (320 en mayo 2015). 2. Consumidores tipo tiendas, restaurantes, comedores escolares, a los que llamamos “grandes consumidores” o clientes. (40 en mayo 2015). Nuestros clientes se caracterizan por ser socios en la mayoría de los casos. Suelen ser empresas orientadas hacia la sostenibilidad en muchos aspectos y da un valor a la actividad empresarial con valores sociales y ecológicos.
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En algunos casos nuestros clientes son especialistas de la producción ecológica, en otros son sus principios los que le están llevando a acercarse a estos alimentos de calidad y respetuosos con el medio ambiente y la salud. Destacamos del perfil de cliente: - - 



- - - - 



Aplican márgenes de beneficio justo a nuestros productos. La gran mayoría participan en movimientos sociales y/o ambientales con la intención de mejorar los estándares actuales. Crean conciencia y participan activamente en la difusión de los valores de la agricultora ecológica cercana y de calidad. Valoran especialmente la confianza y el trato directo con el productor. Se preocupan de la transparencia en la información. Los trabajadores que pertenecen a estas empresas disfrutan de unas condiciones laborales adecuadas, según lo recogida en convenio laboral vigente. Tienen criterio para aplicar medidas de minimización de impacto ambiental, aunque en muchos casos sólo llevan a cabo medidas básicas.



Nuestros clientes se involucran en nuestro proyecto, participan en la decisión de formatos, precios, distribución. Aportan su experiencia con propuestas constructivas. D1.1 Institucionalización (anclaje en la empresa) Los precios son anualmente establecidos por Asamblea General de Soci@s y/o comisión de Central de Pedidos. Son estables y no especulativos, calculados en base a un análisis de costes individualizado. Esta decisión es trasladada a los socios consumidores, tanto familias como clientes, consensuada con ellos. D1.2 Alcance marketing directo Nuestra principal herramienta para darnos a conocer es nuestro trabajo diario y la atención personalizada a cada consumidor. Cuidamos las relaciones y cuidamos a las personas socias. Las actividades específicas que hacemos para visibilizarnos son charlas, ponencias, participación en cursos, mercados conjuntos con artesanos de la zona… A través de la transparencia y la relación directa ponemos de manifiesto nuestra honradez, sensatez y honestidad. No tiene una partida presupuestaria concreta, es un eje transversal en nuestras relaciones diarias.
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D1.3 Formación para venta / marketing ético No existe formación a los trabajadores facilitada por Subbética Ecológica, pero sí un modus operandis en cuanto al tipo de marketing. Ofrecemos información sobre nuestros productos, informamos sobre alimentos ecológicos, damos tiempo al cliente para que elija su opción de compra y acompañamos en el aprendizaje sobre alimentación y producción ecológicas de los clientes que acceden a este tipo de productos por primera vez. D1.4 Bonificaciones alternativas de venta / marketing Por primera vez, hemos incorporado los intervalos de bonificación en agradecimiento a la fidelización. Esta propuesta emana de las encuestas de satisfacción y propuestas de mejora realizadas a nuestros consumidores. Hacemos bonificaciones en compras futuras por consumos que demuestren la apuesta por nuestro proyecto (rappel fijo). D1.5 Alcance de la participación en la decisión del cliente Anualmente se invita a los consumidores para que expresen sus necesidades y sugerencias. Estos resultados son presentados en la Asamblea General de Socios y tenidos en cuenta a la hora de establecer cambios y mejoras. Los mecanismos de participación son: - 



A todos los socios. Encuesta de calidad vía correo electrónico.



- 



A los socios consumidores de la central de pedidos. Valoración de tarifas y formatos. Vía correo electrónico.



Además, como propuesta de mejora a corto plazo, daremos participación a los grandes consumidores en las reuniones de la comisión “central de pedidos”, conformada hasta el momento por los productores que pertenecen a ella. No existe comisión de consumidores específica, aunque se ha trabajado en exclusividad con los grandes consumidores de Subbética Ecológica (tiendas y restaurantes). Somos partidarios de comisiones mixtas, en las cuales se tengan en cuenta las prioridades y puntos de vista de todos los sectores y así se hará siempre que sea posible. D1.6 Transparencia del producto Los productos que los consumidores recogen a pie de huerta tienen rostro, aspecto muy valorado. Las familias conocen exactamente quién los ha producido, en qué entorno, en qué condiciones. Los productos distribuidos a través de la Central de Pedidos cumplen con la legislación vigente en cuanto a trazabilidad y sanidad. Todos nuestros productos están certificados como procedentes de producción ecológica y para ello cumplen con la normativa recogida en los Reglamentos siguientes:
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- 



Reglamento (CE) 834/2007el Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 2092/91.



- 



Reglamento: R(CE) 889/2008 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del R(CE) 834/2007 con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y control



Estos reglamentos normalizan un sistema de calidad aplicado a productos agroalimentarios que recoge documentos relacionados con las fechas de siembra, utilización y procedencia de semillas, prácticas agroambientales utilizadas, utilización de productos fitosanitarios, resultados de análisis y recorridos de compras y ventas. Todos estos datos están disponibles para cualquier socio consumidor que lo solicite o persona interesada, y dichos datos son actualizados a través de los certificados de conformidad de la entidad certificadora, que también publicamos online para su consulta. Puntuación: 100% Justificación: Acceso a la cadena de producción inmediato vía web, vía email si se solicita. Además, esta información va contenida en la trazabilidad del producto recogida en cada albarán y factura expedida. Medidas de mejora: Mantener los certificados actualizados en la web. D1.7 Cooperación con la protección al consumidor Las familias visitan semanalmente a sus productores y pueden intercambiar propuestas y pareceres. Los grandes consumidores semanalmente reciben la oferta y comunican su pedido, que le es llevado directamente. Existe una relación estrecha entre productores y consumidores, que emana de los objetivos estatutarios y que conforma nuestro código ético. D1.8 Proceso de reclamaciones No existe un protocolo específico para las reclamaciones de las familias, pues no ha sido necesario hasta el momento, por existir relación estrecha, continua, semanal y de confianza. Los grandes consumidores sí tienen un mecanismo que les permite realizar reclamaciones de producto antes de las 48 h tras la recepción. Este procedimiento viene contemplado en el documento de preguntas frecuentes que todos los clientes reciben cuando solicitan información sobre la Central de Pedidos. Ante cualquier reclamación aceptada, se produce el abono del producto defectuoso. Puntuación80% Justificación: Las reclamaciones pueden realizarse en persona directamente a los productores o por email o teléfono tras las 48 h de la recepción de un pedido. Medidas de mejora: Incluir en la web un buzón de sugerencias y reclamaciones.
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D2  Solidaridad con co-empresas Subbética Ecológica colabora con todas las entidades que soliciten su participación, compartiendo información, claves del éxito, errores cometidos, contabilidad… Entendemos que cooperar y compartir hace más grande y extensible el modelo de producción y consumo agroecológico. Hay espacio para todas las iniciativas. D2.1 Revelación de informaciones + transmisión de tecnologías Son numerosas las personas que se acercan a conocer con más detalle la experiencia de Subbética Ecológica, bien para asociarse, bien para utilizar nuestra organización como modelo para diseñar o mejorar su propio proyecto. Siempre nos mostramos dispuestos a colaborar y a ofrecer información, sea de la índole que sea. Nuestros socios productores y grandes consumidores también se muestran abiertos a la revelación de información y tecnología, tal y como se recoge en la encuesta realizada para conocer su balance de bien común individualizado. La información que emana de la Asamblea General y de las reuniones de Junta Directiva se encuentra recogida en nuestros libros de actas y cuentas, es accesible a cualquier soci@, y se publica en algunos casos en nuestra web. Puntuación: 80% Justificación: Siempre hemos accedido a la información solicitada. Nuestros archivos son abiertos, nuestros
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documentos están siempre a disposición para cualquier socio o persona que lo solicite. En nuestras intervenciones públicas (charlas, talleres), contamos los procesos al nivel de detalle que se nos pida. Medidas de mejora: Registro de colaboraciones anuales. Definir estratégias completas con otras entidades. D2.2 Préstamos de mano de obra, encargos, participación en el mercado cooperativo Participamos en numerosos eventos en pro de la producción y consumo ecológico, colaborando con otras entidades que desean contar con nosotros. Bien a través de charlas, participación en mercados promocionales, apoyo a través de cartas de apoyo para proyectos afines a nuestros objetivos… Nuestros socios tienen un alto compromiso con la difusión y promoción y participan voluntariamente en eventos propios o en colaboración con otras entidades: Mercados, ecoencuentros, jornadas, visitas a explotaciones, etc. Puntuación: 80% Justificación: Adquirimos compromisos con aumentar la producción y consumo ecológico en nuestro territorio. Actualmente formamos parte del equipo impulsor del Ecomercado de Córdoba, proceso largo y participativo que va a dar lugar a la celebración de mercados mensuales agroecológicos en la ciudad de Córdoba, con ámbito provincial. Medidas de mejora: Registro anual de colaboraciones. D2.3 Marketing cooperativo Pertenecemos a REAS (Red de Economía Alternativa y Solidaria), RAS (Red Andaluza de Semillas), la Asociación Dulce Revolución y a la asociación EL ECOMERCADO de Córdoba. Trabajamos con estas entidades en red, procurando difundir los fines y principios de cada una de ellas. También organizamos actividades propias de difusión, y en algunas de ellas pedimos la colaboración de otras entidades relacionadas con nuestros objetivos y valores. Es importante destacar la colaboración que se viene dando con la Asociación de Artesanos de la Subbética, que ha supuesto la celebración de mercados EcoArtesanos, que celebramos en distintas épocas del año para promocionar conjuntamente la producción ecológica y la artesanía de la zona. No hacemos publicidad de masas, nuestra principal publicidad la realiza la persona asociada comentando a otras personas cómo se siente al pertenecer a Subbética Ecológica y qué labor realizamos. Esto se complementa con nuestra presencia en web y redes sociales.
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Puntuación: 50% Justificación: No se han diseñado campañas de comunicación conjunta. Siempre hacemos difusión y promoción de entidades con fines y valores similares, cooperamos en la promoción de estos valores. Medidas de mejora: En caso de existir, implicarse en la comunicación conjunta, entendiendo a esta como marketing y comunicación exterior de imagen. Diseño de una estrategia proactiva de marketing con colaboradores.



D3  Concepción ecológica de productos y servicios Los productos que producimos son exclusivamente productos certificados como producción ecológica, según la reglamentación europea vigente. Esto implica, que los productos, en el caso de agrícolas, no contienen pesticidas de síntesis química, y en los ganaderos, además de ello, contiene bajas dosis de antibióticos y prohibición de hormonas animales. No hay utilización de organismos modificados genéticamente (transgénicos). Por la morfología de nuestras explotaciones se respetan los ciclos naturales, con minimización del consumo de agua y energía (todas las explotaciones, en caso de necesitar, tienen riego por goteo, el más eficiente). Reducimos al máximo el gasto energético en la distribución, primando los canales de corta distancia. El 50% se distribuye y consume en la propia comarca, 80% de la producción se distribuye en la propia provincia, y el 100% a menos de 150 km desde el centro de producción. Los productores reutilizan todos los materiales posibles (bandejas de semillas, plásticos de invernaderos, cajas de campo, etc). Los consumidores reutilizan los envases, a través de un sistema de depósito, devolución y retorno (SDDR) 43
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de bolsas de yute en el caso de las familias, y de cajas plegables de polipropileno en el caso de grandes consumidores. D3.1 Eficiencia y consistencia Las explotaciones que forman parte de Subbética Ecológica tienden a un modelo agroecológico autosuficiente. Aunque todavía son muchos los inputs y mejoras que quedan por hacer, los productores llevan a cabo buenas prácticas como: - 



Reincorporación de restos de cosechas, mediante picado y compostado de los mismos.



- 



Incorporación de estiércol de explotaciones cercanas.



- 



Sembrado de pastos en la propia finca como recurso alimenticio de ganado.



- 



Reutilización y minimización del uso de plásticos, (por ejemplo, manojeo con fibra vegetal y no con gomilla de plástico).



- 



Destierro del uso del concepto “envase perdido”.



- 



Minimización del uso de bolsas de plástico, siendo casi inexistente su uso



Se persigue la eco-efectividad y la reducción al máximo de residuos cuyo destino sea vertedero. Al distribuir como canal corto de comercialización y de corta distancia, nuestros productos presentan menor impacto ambiental que otros ecológicos certificados que proceden de territorios más lejanos. Este criterio es altamente valorado por nuestros clientes. Puntuación: 80% Justificación: Aunque se hacen verdaderos esfuerzos por incorporar criterios de sostenibilidad ambiental, queda un recorrido en relación a los inputs por mejorar. Medidas de mejora: Mayor independencia de inputs externos (fertilizantes, plaguicidas). Formación a los productores que incluya el aprendizaje de preparados fitosanitarios. D3.2 Suficiencia: organización activa para una utilización ecológica y de consumo suficiente Poco a poco se toman decisiones conjuntas que afectan a todos los actores implicados en pos de un consumo eficiente y comportamiento ecológico: Puesta a disposición por parte de la Asociación de envases reutilizables, normalización del uso de bolsas de yute y envases-cajas reutilizables. Además intentamos minimizar al máximo el transporte. En el caso de las familias, coordinamos grupos de reparto para hacer más llevadera la recogida y minimizar el impacto energético. En el caso de Central de Pedidos, hacemos reparto en ruta y en cascada, de forma que si los clientes situados geográficamente en la mitad de la ruta no necesitan producto, el cliente más lejano no podrá realizar su pedido. Esto equilibra la balanza económica y ambiental. A la vez se invita a un ejercicio de corresponsabilidad a los clientes.
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Puntuación: 80% Justificación: hemos realizado mucho esfuerzo por tender al residuo 0 en cuestiones de envases e incorporación de materiales duraderos y procedentes de fibras naturales con bajo impacto ambiental. Medidas de mejora: Trasladar a los socios la importancia de respetar estas medidas (envases de ida y vuelta, organización de rutas, etc). D3.3 Comunicación: comunicación activa de los aspectos ecológicos frente al cliente Nuestros socios consumidores conocen qué es la producción ecológica y los beneficios ambientales que esta genera. No obstante, hacemos un considerable esfuerzo en difundir los valores e impactos de este modelo de producción y consumo a través de participación y organización de charlas, actividades propias de contacto con la tierra y acercamiento a la producción ecológica, visita guiada y explicada a las fincas de nuestros productores para socios o agentes externos (centros educativos, ciclos formativos, etc.), cursos sobre producción ecológica… Nuestra difusión va dirigida a los propios socios y los que todavía no lo son, personas que viven en nuestra comarca, familias, agricultores convencionales, responsables de entidades públicas con comedores (hospital, residencias, escuelas). Puntuación: 90%. Justificación: Realizamos numerosas actividades para promocionar las bondades de los alimentos ecológicos y de esta forma de consumirlos, de forma cercana, basados en la confianza y las redes. Medidas de mejora: Campaña específica sobre los valores de los alimentos de comercio cercano y ecológico: Campaña “ALIMENTOS POR EL BIEN COMÚN”. Prevista diciembre 2015.
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D4  Concepción social de productos y servicios Nuestra política de precios persigue consumir productos ecológicos locales a precios justos, tanto para el productor como para el consumidor. Los precios son asequibles para cualquier familia con ingresos bajosmedios. Huimos de precios elitistas. La encuesta de satisfacción, ante la pregunta sobre el precio de la cesta, indica que los socios consumidores consideran adecuado el precio.



D4.1 Consideración de barreras económicas en la esfera del cliente En caso de familias con dificultades especiales, algunos productores ofrecen la posibilidad de trabajar en labores no agrícolas a cambio de la cesta de productos (ayuda en mercadillos, preparación de cestas). La Central de Pedidos también ha dado facilidades de pago a empresas con dificultades económicas puntuales, aplazando pagos, principalmente. Las cuotas se han establecido de forma progresiva y voluntaria, fijando la cuota mínima en 15 euros al año, que consideramos es una cuota asequible para todas las familias. A partir de ahí, quien considere que puede y quiere aportar más puede hacerlo, en función de qué le aporta Subbética Ecológica, qué ofrece a ella, qué aporta para mantener su actividad, etc. Así consideramos que una cuota libre incluye a todos los colectivos, lo importante es formar parte y participar, el dinero en este caso es un medio que nos permite ejecutar actividades, sin él, Subbética Ecológica también existiría. Puntuación: 70% Justificación: Aunque se tiene en cuenta la integración para familias con escasos recursos económicos, no existe un protocolo específico para ello. Medidas de mejora: Confeccionar un protocolo específico para personas con dificultades económicas. Poner en marcha el proyecto Etruekko/banco del tiempo.
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D4.2 Concepción de productos y servicios de barrera libre; 4 dimensiones: física, visual, lenguaje, intelectual Nuestros productos están especialmente recomendados para personas con enfermedades ambientales: fribromialgia, sensibilidad química múltiple, etc. Por supuesto pueden ser adquiridos por personas con dificultades físicas, visuales, de lenguaje o intelectual. La principal barrera podría ser el desplazamiento hasta la explotación para la recogida de los productos. En caso de encontrarnos con esta situación, sin duda estudiaríamos la manera de romper esta barrera. No hay por el momento una política clara al respecto, pues nunca hemos tenido esta situación. Puntuación: 80% Justificación: Producto especialmente recomendado para personas con problemas crónicos de salud. Medidas de mejora: Redactar política específica para el abastecimiento de nuestros productos para personas con dificultades visuales, físicas, de lenguaje o intelectual. D4.3 Procesos y medidas respecto a riesgos éticos y aspectos sociales en la esfera del cliente Dentro de nuestros principios en la venta está la venta directa y cercana, lo que hace que nuestro cliente, ya sea familia o “gran consumidor” tenga un perfil concreto. Es un cliente que busca la cercanía, la transparencia, la honestidad. Por lo tanto, consideramos que ningún cliente especula con nuestros productos, puesto que entendemos que los valores que buscan en nosotros son sus propios valores. No tenemos formas de medir cuantitativamente el comportamiento ético y social de nuestros clientes, posiblemente el filtro es nuestra misión, visión y valores. Si un potencial cliente no los comparte, no será socio de Subbética Ecológica, y por tanto, no será cliente.
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Puntuación: 50% Justificación: Damos por supuesto que nuestros clientes comparten nuestros principios. No tenemos forma específica de medirlo. . Medidas de mejora: Trasladar a los socios al corresponsabilidad de las acciones.



D5  Aumento de los estándares sociales y ecológicos sectoriales D5.1 Cooperación con concurrente y socios de la cadena de producción Participamos y estamos adheridos a colectivos con objetivos o principios comunes, en pro de crear movimiento, difundir información y en definitiva, visibilizar y normalizar que la producción y consumo de productos ecológicos es posible a precios justos. Concretamente Subbética Ecológica se encuentra adherida a: - - - - 



REAS – Andalucía (Red de Economía Alternativa y Solidaria). FEBC (Federación Española de Economía del Bien Común) RAS (Red Andaluza de Semillas) La dulce revolución



Además participamos en consejos agrarios locales, asistimos a reuniones propositivas con Entidades de la provincia (Diputación, IFAPA, Ayuntamientos, Asociaciones de comerciantes, etc).
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D5.2 Aporte activo para el aumento de los estándares legales Hemos participado siempre que ha sido posible en la revisión de borradores legislativos aplicables a nuestra actividad (actualización puntos de venta, redacciones de convenios de colaboración, aportación a borradores de decreto, etc). D5.3 Alcance, amplitud de contenido y profundidad Subbética Ecológica participa activamente en las organizaciones de las que es miembro, la implicación va ligada a la disponibilidad de las personas que se comprometen con cada iniciativa. Entendemos que no llegamos a todo y a veces no participamos con la profundidad e implicación que sería deseable, principalmente por falta de personas dedicadas a esto. Para repartir carga de trabajo y poder participar con mayor dedicación en otras iniciativas hemos detectado que es necesario delegar en personas formadas, crear un equipo de participantes (delegados, embajadores…) con total conocimiento de qué es Subbética Ecológica y el funcionamiento. Lo incluimos como propuesta de mejora. Puntuación: 80% Justificación: Aunque participamos en numerosas actuaciones relacionadas con la mejora de los estándares, no podemos implicarnos ni liderar procesos por falta de personas dedicadas a esto. Medidas de mejora: Crear un equipo de personas formadas, con conocimiento íntegro y holístico del sector agroecológico y de la propia Subbética Ecológica, para multiplicar las opciones para estar presentes en más procesos.
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E1  Efecto social/significativo del producto/servicio Subbética Ecológica produce alimentos ecológicos, que entendemos son elementos de primera necesidad para el ser humano. Todas las personas deberíamos tener acceso a una alimentación sana, libre de productos químicos de síntesis, a un precio justo. La alimentación es la base de la salud y creemos en ello. E1.1 Procesos internos de la empresa La certeza de que los productos son respetuosos con el medio ambiente y la salud de las personas y que cumplen con la normativa europea sobre producción ecológica la ofrece un servicio externalizado de certificación. Nuestros asociados son auditados por las certificadoras CAAE (ES-ECO-001-AN) y Agrocolor (ESECO-003-AN). Estas certificadoras auditan la procedencia de las semillas, los tratamientos fitosanitarios, los residuos en suelo, plantas y alimentos, las prácticas agroambientales, etc. En el seno de la Asociación hemos formado a los productores en técnicas de producción ecológica que les permiten tener herramientas suficientes para cumplir con la normativa y sacar las cosechas adelante. En el ámbito de la agroecología hay una alternativa más participativa, que tiene como eje fundamental la confianza entre consumidores y productores. Estos son los Sistemas Participativos de Garantía (SPG). En este caso, sería la Asociación quien certificaría el cumplimiento de la normativa, haciendo corresponsables a los productores e implicando a los consumidores en su labor investigadora y auditora. Esto necesita unos medios materiales y la implicación de personas que no disponemos actualmente para garantizar la calidad y fiabilidad del producto. Por ello, lo proponemos como medida de mejora a la que sin duda alguna vez aspiraremos, cuando las circunstancias lo permitan. No obstante, lo importante para nosotros es que los productos producidos por nuestros socios tengan residuo cero, respeten los ciclos y el medio ambiente. La asociación vela por la transparencia y seguridad alimentaria, para ello pone a disposición de los socios consumidores la trazabilidad diaria de los productos. Además, en la web pueden encontrarse los certificados actualizados de cada productor emitidos por el organismo de control. E1.2 Qué utilidades positivas o efecto negativos derivan de forma directa o indirecta de nuestros productos/servicios Un alimento ecológico es 100% alimento. Estos productos se caracterizan por: - 



Contener más vitaminas, antioxidantes, minerales, lo que implica más sabor, más olor, más color.



- 



Contener menos productos de síntesis química (0), organismos modificados genéticamente (0), hormonas animales (0), agua que favorece la pudrición.



- 



Menos cantidad de nitritos y nitratos.



Estos alimentos pueden ser consumidos por personas con Sensibilidad Química Múltiple. Además, estos productos están dejando el valor añadido en el territorio, lo que está permitiendo a algunas familias volver a vivir de la agricultura, al igual que sus antepasados. 50
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Los consumidores vuelven a tener contacto con la tierra, con los productos de temporada, con los ciclos, con la alimentación consciente, lo que se convierte en una herramienta de educación ambiental apta para todos los públicos, con trascendencia vital. E1.3 Compatibilidad cultural: Cómo se valoran los aspectos sociales en el proceso de la cadena de producción en comparación con alternativas con fines similares (ver aspectos sociales A1 y D4) Afortunadamente cada vez es más asequible adquirir productos ecológicos, respetuosos con el medio ambiente y con la salud de las personas, pero, desgraciadamente, no es fácil que estos productos además generen un impacto positivo en el medio en el que se producen. Subbética ecológica persigue esto, productos ecológicos con valores positivos, más allá de los nutricionales o agronómicos. La gran distribución, que tanto daño ha hecho a la economía local, a través del hundimiento del comercio de barrio, ofrece productos ecológicos. La adquisición en estos grandes almacenes no contribuye al desarrollo de la economía familiar. Por lo tanto, pertenecer a Subbética Ecológica constituye una alternativa de más valor social. Nuestro modelo de producción y consumo va más allá del mero hecho de adquirir productos ecológicos. E1.4 Compatibilidad natural, suficiencia / moderación: Cómo se valoran los aspectos ecológicos de nuestros productos en comparación con productos con una finalidad similar (ver D3) Precisamente por la naturaleza de Subbética Ecológica, se cuida especialmente los aspectos ambientales: utilización eficientes de recursos naturales (agua y suelo principalmente), reducción de residuos, reutilización, distribución a corta distancia, utilización de materiales de bajo impacto ambiental, etc. Se busca ser coherentes con los valores transmitidos.



E2  Aportación a la comunidad Subbética Ecológica participa en las actuaciones de otras entidades cuando se solicita la colaboración, y ofrece espacio a otras entidades en las actividades propias. De forma general, intenta cubrir todas las peticiones de colaboración, siempre y cuando sean acordes a los objetivos y fines de la asociación y cumpla con la política de comunicación (independencia política, libertad de expresión, etc). E2.1 Rendimiento La Asociación hace donaciones regulares a comedores sociales de Cabra y Córdoba capital de verduras y hortalizas ecológicas aptas para consumo procedentes de excedentes en las cosechas, mala vista pero perfecto estado, lo que hace que no puedan ser ofrecidas al mercado habitual. E2.2 Efecto Los productos ecológicos son fuente directa de salud. Cubrimos las necesidades de la población informada que conoce perfectamente las bondades de los productos ecológicos y los riesgos a los que nos expone el consumo continuado de productos convencionales (sustancias cancerígenas, hormonas, acidificación, etc). Además, es destacable, que las personas con Sensibilidad Química Múltiple, (SQM), fibromialgia, fatiga crónica y otras enfermedades de origen ambiental, mejoran sensiblemente con el consumo de productos libres
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de síntesis química. Lo avalan estudios científicos y la experiencia de nuestros socios con estas enfermedades. E2.3 Factor adicional A nuestros productores les mueve principalmente la salud de las personas consumidoras. Mientras la explotación sea rentable y puedan vivir de ella, seguirán ofreciendo salud a través de los alimentos. Son conscientes de lo importante que es alimentarse correctamente. La asociación está cubriendo una necesidad que la sociedad debería entender como básica: alimentos como medicina. Subbética Ecológica participa siempre contando la experiencia en otros territórios con la intención de hacer reproducible el modelo de soberanía alimentaria y autogestión, visibilizando que otro modo de hacer economía es posible, que la agricultura es un trabajo digno, respetable y necesario.



E3  Reducción de efectos ecológicos Hemos puesto en marcha medidas para minimizar los efectos ecológicos de nuestra actividad, pues va en la propia naturaleza de la asociación la reducción del impacto ambiental. - 



Recursos naturales: o Aumento de la biodiversidad cultivada y autóctona de las fincas. o No sobreexplotación del suelo. Respeto de los ciclos y las temporadas. o Aportes orgánicos al suelo. o Control eficiente del uso del agua: sistemas modernos de riego por goteo. o Gracias al uso de productos orgánicos en el suelo para fertilización, no se produce lixiviado de nitritos a los acuíferos.
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o Consumo responsable de materiales de oficina y publicidad. Papel y sobres reciclado y libre de cloro, todas las publicaciones en papel FSC. Reutilización de papel. o Sustitución de gomas de plásticos para manojear por cuerda de sisa (material vegetal). o Minimización del uso de agua para limpieza en las instalaciones individuales de los productores y central de pedidos a través del uso de equipos de alta eficiencia. o Utilización de productos de limpieza ECO, lo que minimiza el impacto sobre acuíferos. - 



Energía: o Compras locales con los criterios recogidos en la política de suministradores. o Distribución a menos de 150 Km desde el centro de producción, y en rutas planificadas para mayor eficiencia en el transporte.



- 



Residuos: o Minimización de residuos en finca: Reutilización de envases, compostaje e incorporación a la propia finca de residuos orgánicos. o Minimización en la distribución: Envases de ida y vuelta, reutilizables (cajas, bolsas de yute, etiquetas, etc.)



No es posible la pertenencia a distribuidoras verdes de Energía, puesto que las instalaciones alquiladas incluyen el suministro eléctrico y corresponde al organismo propietario del espacio la gestión y contratación de este servicio. No disponemos de sistemas de calidad ISO ni EMAS que certifiquen nuestras prácticas. E3.1 Efectos absolutos Tal y como recomienda la metodología EBC hemos calculado la huella ecológica de Subbética Ecológica con metodología estándar, aprobada por la Global Footprint Network. La huella ecológica es un indicador biofísico de sostenibilidad que integra el conjunto de impactos que ejerce una cierta comunidad humana sobre su entorno. Se expresa como el total de superficie ecológicamente productiva necesaria para producir los recursos consumidos por un habitante medio de la sociedad analizada, así como la necesaria para absorber los residuos que genera, independientemente de la localización de esta superficie. De forma complementaria, se define la biocapacidad de un territorio como la superficie biológicamente productiva (cultivos, pastos, mar productivo y bosques) disponible. La diferencia entre la huella ecológica (demanda de recursos) y la biocapacidad (recursos disponibles) se define como déficit ecológico. Éste indica si la población de un país o región dispone de excedentes ecológicos, o bien si consume más recursos de los que dispone. En este caso, muestra que la comunidad se está apropiando de superficies fuera de su territorio o bien que está disponiendo del capital natural de generaciones futuras. (Fuente: “Análisis de la huella ecológica de España”, Ministerio de Medio ambiente y medio rural y marino, 2008) En el caso de Subbética Ecológica, hemos calculado las hectáreas productivas globales necesarias para realizar nuestra actividad y la biocapacidad disponible en base al terreno productivo que los socios de la Asociación poseen.
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Hemos calculado sólo el impacto generado por los productores que comercializan a través de Subbética Ecológica más del 5% de su producción: todos los productores de hortícolas asociados, una productora de aceite y otro de cítricos. Los resultados son: HUELLA ECOLÓGICA 257,02 Ha globales BIOCAPACIDAD 



11,79 Ha globales



DÉFICIT ECOLÓGICO 245,23 Ha globales Podemos apreciar cómo, aún practicando agricultura ecológica, somos deficitarios y estamos utilizando recursos prestados de otros territorios e incluso de otras generaciones. El consumo que más impacto tiene en términos de huella es la utilización de fitosanitarios minerales: azufre y cobre principalmente. Aunque la cantidad utilizada es muy pequeña y bajo un uso racional, el impacto de la extracción de estos minerales es muy alta. De hecho, contribuyen a la mitad de la huella ecológica de Subbética Ecológica. Para entender los datos, es necesario aclarar que no son hectáreas reales, sino hectáreas productivas, ponderadas según factores de conversión necesarios para estandarizar territorios y superficies. Además, se ha tenido en cuenta el porcentaje de participación de cada productor para imputar los impactos a Subbética Ecológica tan sólo del porcentaje de actividad de la que se beneficia.



CONSUMO



TOTAL (Ha globales)



Superficie agrícola Superficie oficina Kw riego /año Fertilización orgánica. Subproducto Fitosanitarios Combustible (cestas y central de pedidos) Cajas de plástico (polipropileno) Cajas de cartón Cajas de madera Bolsas de yute Energía utilizada en la oficina Material informático y electrónico Papel TOTAL HUELLA ECOLÓGICA



11,45 0,03 3,59 0 154,16 3,48 13,07 12,73 24,89 17,11 2,36 10,29 3,87 257,02



Puntuación: 70% Justificación: Déficit ecológico de 245,23 Ha globales, aunque realizamos medidas que minimizan el impacto, seguimos utilizando recursos de otros lugares del planeta. Medidas de mejora: Reducir la dependencia de insumos externos.
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E3.2 Efectos relativos: comparación con los sectores en los que se halla la empresa Hemos hecho una estimación de cálculo de huella comparando nuestra actividad con el sector agropecuario convencional en España, pues no existen datos del sector ecológico. Una organización con facturación similar a la nuestra, tienen una huella ecológica de 6291 Ha globales. Aunque a priori, podemos entender que estamos creando un gran déficit ecológico, si abrimos la mirada al sector, vemos que realmente estamos minimizando nuestro impacto, principalmente por el consumo cercano de insumos, por utilizar insumos orgánicos mayoritariamente, y por buscar la autosuficiencia. Esto nos hace reforzarnos en nuestro interés por normalizar la producción y consumo ecológico, pues vemos que es la única que se acerca a la sostenibilidad real, quedando todavía mucho trabajo por realizar. Puntuación: 90% Justificación: 257 Ha globales representan un 4% de la huella ecológica de nuestra actividad en producción convencional. Medidas de mejora: Visibilizar y explicar estos resultados. E3.3 Gestión y estrategia Nuestra principal estrategia es compartir e imitar las leyes fundamentales de la naturaleza, tendiendo hacia el modelo autosostenible de agroecología.
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Ámbitos y estrategias para reducir la huella. SECTOR PRODUCTIVO: Seguir tendiendo hacia el modelo autosostenible de agroecología, que pasa por: - 



Disminuir a lo estrictamente necesario el uso de cobre y azufre (antihongos y acaricida). Vigilar la salud vegetativa del cultivo para disminuir de forma natural la aparición de hongos.



- 



Fabricación de insumos antifúngicos propios (maceraciones con plantas).



- 



Estudio de alternativas para la araña roja (potenciación o introducción de depredadores naturales, lluvia artificial, etc).



- 



Seguir manteniendo como principal fuente de fertilización estiércol orgánico, procedente del subproducto de explotaciones cercanas.



- 



Formación a los productores para tener conocimiento y técnicas suficientes que permitan un adecuado estado vegetativo con el menor uso de agroquímicos externos. Potenciar la formación en maceraciones, infusiones, rotaciones, asociaciones… recursos internos de las propias explotaciones.



CONSUMO:
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- 



Cuidar los envases, para alargar la vida útil al máximo posible, con especial atención a las bolsas de yute y cajas de madera y cartón.



- 



Seguir coordinando la recogida y distribución de productos para seguir optimizando el transporte.



- 



Cuando haya que hacer compra de vehículo, conseguir el de menor consumo disponible con las características necesarias.
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E4  Minimización del reparto de ganancias a externos No existe reparto de ganancias a externos. Los estatutos recogen expresamente que los posibles beneficios revertirán siempre en la propia Asociación, por ello somos asociación sin ánimo de lucro. E4.1 Descenso del reparto de dividendos a externos No hay reparto de beneficios a externos.



E5  Transparencia social y participación en la toma de decisiones Subbética Ecológica tiene a disposición de cualquier persona interesada los libros de actas, cuentas y socios. En ellos se recoge la información sobre el devenir de la Asociación. No ocultamos ningún tipo de información, compartimos cuando se nos solicita. Intentamos hacer un esfuerzo en comunicar nuestros valores a los socios y al exterior, pues sabemos que son estos los que nos diferencian de otras iniciativas de producción ecológica industrializadas. Subbética Ecológica está presente en medios locales, provinciales y regionales, prensa escrita, televisión. Para difundir las actividades utilizamos nuestra página web y facebook. Existe horizontalidad y autonomía en la toma de decisiones en los distintos paradigmas (operacional, organizativo y estratégico). Existe estructura piramidal para velar por los presupuestos y por la dirección y objetivos de la Asociación, recayendo estas funciones según nuestros estatutos en Junta Directiva y Asamblea. Las decisiones son tomadas por votación y por mayoría simple. En varias ocasiones hemos puesto en práctica la fórmula para votaciones “+1” por persona, “0” o si no se está de acuerdo con “-1” y una propuesta alternativa (obligatoriamente si es “-1”). Con el tiempo y la práctica 57
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pretendemos que sea esta la forma de tomar decisiones en todos los estamentos de Subbética Ecológica. Todas nuestras reuniones son dinamizadas expresamente por una persona que hace la labor de facilitador. Esto favorece la participación de todas las personas asistentes, la escucha activa, el diálogo, las propuestas en positivo y la toma de decisiones más consensuada posible. Tomamos como hábito no tomar decisiones importantes en una sola reunión, si no permitir la maduración de la idea con la toma progresiva de decisiones. TRANSPARENCIA (ponderación 70%) E5.1 Extensión del contenido Subbética Ecológica procura la transparencia en todos los ámbitos, desde la producción, hasta la distribución, contratación de personal, actividades propias, etc. Nos implicamos en las actividades de colectivos con objetivos cercanos, que no necesariamente tiene que ser la promoción o difusión de la producción ecológica. Puntuación: 40% Justificación: Toda la información está disponible, libro de actas y cuentas actualizados. Los socios reciben memoria de acta tras las asambleas. Igual ocurre con Junta Directiva tras las reuniones. En la web está recogido el correo para información, siempre disponible y con pronta respuesta. Medidas de mejora: Incluir en la web una plataforma de consulta abierta de los aspectos relevantes de la asociación. E5.2 Alcance de los grupos de contacto Subbética Ecológica busca la transparencia y participación hacia todos sus grupos de contacto. Internamente trabaja la transparencia hacia sus socios productores, socios consumidores familias, socios “grandes consumidores”. Trabaja la transparencia hacia el público en general. Somos conscientes de que nuestra principal vía de comunicación es la transmisión de información entre socios. Esto puede hacer que no siempre la información que se esté transmitiendo sea veraz, pues la tergiversación es común en la comunicación oral. Remitimos a todas las personas a que todas las dudas importantes las realicen por correo electrónico, con el objetivo de poder explicar en detalle la consulta y a la vez dejar registro escrito de las conversaciones. Esto es a su vez un ejercicio de transparencia y una garantía en la comunicación. La comunicación hacia el público en general cumple nuestra con la política de comunicación externa. Por limitación de tiempo y personas que dediquen energía a este aspecto, no estamos ampliando nuestro alcance a grupos de contacto no eco de forma activa. No obstante estamos trabajando con centros educativos, participamos en comisiones y consejos locales, promovemos información a todos los partidos políticos, participamos en borradores legislativos, etc. Puntuación: 40% Justificación: No existe estrategia concreta de participación externa. Medidas de mejora: Considerar en el organigrama de la Asociación esta tarea específica, para que pase de ser una acción pasiva a una activa.



58



Informe del Balance del Bien Común



E5.3 Alcance de los emplazamientos Hacemos mucho hincapié en que la información veraz es la que emana directamente del correo electrónico de la Asociación. Con esta herramienta llegamos a todos los emplazamientos y tipos de socios internos y considerados emplazamientos pasivos (medios digitales vía internet, por ejemplo). Se participa activamente en actividades dirigidas a sensibilizar al público en general, a trabajar borradores legislativos, propuestas educativas de formación reglada, etc. Puntuación: 40% Justificación: Para poder llegar activamente a más emplazamientos y trabajar con grupos, en principio no afines, los valores de la economía del bien común, es necesario desarrollar una estrategia concreta y dedicar un esfuerzo específico a este indicador. Propuestas de mejora: Implicarse activamente en la difusión de la producción ecológica y los valores EBC en grupos sociales generalistas. E5.4 Empresas de menos de 100 empleados Existe horizontalidad y autonomía en la toma de decisiones en los distintos paradigmas (operacional, organizativo y estratégico). Existe estructura piramidal para velar por los presupuestos y por la dirección y objetivos de la Asociación, recayendo estas funciones según nuestros estatutos en Junta Directiva y Asamblea. Consideramos que existe transparencia y libertad en la toma de decisiones. E5.5 Empresas de más de 100 empleados No procede E5.6 Verificación de más de 100 empleados No procede PARTICIPACION EN LA TOMA DE DECISIONES (ponderación 30%) E5.7 Tipo de participación en la toma de decisiones + documentación Las decisiones son tomadas por votación y por mayoría simple, procurando siempre el debate y la escucha a todos los actores implicados. Las decisiones que generan controversia y debate profundo son tratadas en tantas reuniones como son necesarias hasta que el tema está listo para someterse a votación. Todas las reuniones de Junta Directiva y Asamblea son preparadas previamente, con envío de documentación en caso de ser necesario con tiempo suficiente para su estudio. En varias ocasiones hemos puesto en práctica la fórmula para votaciones “+1” por persona, “0” o si no se está de acuerdo con “-1” y una propuesta alternativa (obligatoriamente si es “-1”). Con el tiempo pretendemos que sea esta la forma de tomar decisiones en todos los estamentos de Subbética Ecológica.
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La participación de los socios es alta, aunque hemos detectado que la tendencia es a asistir y proponer en las reuniones pero poca participación en la fase de ejecución (llevar a cabo las propuestas). E5.8 Extensión de la participación en la toma de decisiones La Junta Directiva se encuentra en diálogo permanente, celebrando reuniones plenarias cuando hay que tratar temas que necesitan una especial reflexión y puesta en común. La Junta directiva está representada en un 50% por hombres y 50% mujeres, y además cumpliendo la misma proporción de personas productoras y consumidoras. Las decisiones estratégicas siempre son debatidas y decididas por la Asamblea General de Socios, que es convocada tantas veces como es necesario, acumulando temas para ser tratados. No hemos establecido mecanismos para la participación en la toma de decisiones no presenciales. E5.9 Extensión de grupos de contacto implicados Todos los socios de Subbética Ecológica, independientemente del perfil que tengan, pueden participar en todas las actividades y en todos los órganos de decisión: - 



Procesos estratégicos: Asamblea de todos los socios.



- 



Procesos organizativos: Junta Directiva. Renovada cada 2 años, pudiendo formar parte de esta todos los socios de Subbética Ecológica.



- 



Procesos operacionales: Comisiones y trabajadores. Todos los socios pueden elegir a qué comisión/es pertenecer y participar con pleno derecho en las actividades de estas.



Además, intentamos llegar al resto de población, mediante reuniones, proyectos en común, participación en actividades, etc. Trabajamos las relaciones con Administraciones públicas (Ayuntamientos, Diputación de Córdoba y Junta de Andalucía, principalmente), áreas de agricultura, juventud, salud y educación son los principales grupos a los que implicamos. Puntuación: 30% Justificación: Para poder llegar activamente a más emplazamientos y trabajar con grupos, en principio no afines, los valores de la economía del bien común y de la producción ecológica, es necesario desarrollar una estrategia concreta y dedicar un esfuerzo específico a este indicador. Propuestas de mejora: Implicarse activamente en la difusión de la producción ecológica y los valores EBC en grupos sociales generalistas.
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VII. Metas METAS A CORTO PLAZO • Visibilizar los valores que impregnan a Subbética Ecológica, que impregnan a los productores y a los consumidores. • Señalar específicamente la diferenciación con otras iniciativas de producción ecológica que corresponden con un modelo más industrial y convencional en todos sus aspectos. • Mantener todos los compromisos que nos han llevado a conseguir la semilla 3 con la puntuación de este inform. • Acometer las medidas de mejora detectadas durante la elaboración del Balance del Bien Común. • Colaborar activamente en la difusión y el desarrollo de la Economía del Bien Común. • Mantener los valores de huella ecológica.



METAS A MEDIO Y LARGO PLAZO • Estabilizar la actividad económica de la Asociación respetando los valores y principios que la caracterizan. • Consolidar un mercado transparente que permita al consumidor consciente elegir según criterios de sostenibilidad social y ambiental. • Ser espejo para otras iniciativas del sector agroecológico u otro. • Mantener el proceso de mejora continua del Balance del Bien Común. • Minimizar la huella ecológica a través de disminuir la dependencia de insumos externos en la producción y utilización de un transporte más eficiente en la recogida y distribución.
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VIII. Matriz del Bien Común con puntos TESTADO : AUDITORIA BALANCE DEL BIEN 2014 COMÚN VALOR GRUPO DE CONTACTO



para



Asociación Subbética Ecológica



Auditor/a Andreu Pérez (sup. Moreno)



Dignidad humana



Solidaridad



Sostenibilidad ecológica



Participación democrática y transparencia



Justicia social



A) Proveedores



A1: Gestión ética de los suministros



81



B) Financiadores



B1: Gestión ética de finanzas



74 %



C) Empleados inclusive propietarios



C1: Calidad del puesto de trabajo e igualdad



D) Clientes / productos / servicios / co-empresas



D1: Venta ética



E) Ámbito social: región, soberanía, generaciones futuras, personas y naturaleza mundial



E1: Efecto social/ Significado del producto/ servicio



Criterios Negativos



Quebrantamiento de las Normas de trabajo OIT derechos humanos



70



C2: Reparto justo del volumen de trabajo



33



%



D2: Solidaridad con otras empresas



E2: Aportación a la comunidad



86



80 %



D3: Concepción ecológica de productos y servicios



D4: Concepción social de productos y servicios



82



0



Gran impacto medioambiental a ecosistemas



Patente defensiva



0



Incumplimiento grave de especificaciones medioambientales (p.ej. valores límite)



Precio dumping



0



Obsolescencia programada (vida del producto corta)



0



Con este testado se confirma la auditoria del Informe del Balance del Bien Común. El testado está basado en la Matriz del Bien Común 4.0. Más informaciones sobre la Matriz, sus indicadores y el sistema de auditoria se encuentran en www.economia-del-bien-comun.org



C5: Democracia interna y transparencia



%



68



100



%



0



Remuneración desigual a mujeres y hombres



0



Reducción de los puestos de trabajo o desplazamiento de la ubicación pese a ganancias



0



87 %



D5: Aumento de los estándares sociales y ecológicos sectoriales



75



%



E4: Minimización del reparto de ganancias a externos



83



%



77



%



E3: Reducción de efectos ecológicos



Compra hostil



0



Productos sin dignidad humana/ inhumanos, p.ej. armas, electricidad atómica, OGM (Organismos 0 genéticamente modificados)



C4: Reparto justo de la renta



73 %



72 %



Suministro/cooperación con empresas, que lastiman la dignidad humana



%



C3: Promoción del comportamiento ecológico de las 83 % personas empleadas



%



%



E5: Transparencia social y participación en la toma de decisiones



58 %



%



0 0



Filiales en paraísos fiscales



0



Interés de capital propio > 10%



0



Testado válido hasta 10.12.2017



No revelación de todas las participaciones y filiales



0



Impedimento de comité de empresa



0



No publicación de los flujos de filiales a lobbies /entrada en el registro de lobbies de la UE



0



SUMA DEL BALANCE
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Balance del Bien Común-Tool - Versión 4.0.1



Resumen de los resultados En el año 2014 alcanzó la empresaAsociación Subbética Ecológica el total de 768 Puntos del Bien Común (de 1000). 801 - 1000 Puntos del Bien Común 



601 - 800



Puntos del Bien Común



401 - 600



Puntos del Bien Común



201 - 400



Puntos del Bien Común



1 - 200



Puntos del Bien Común







Los siguientes indicadores son cumplidos de forma ejemplar (> 80%): Gestión ética de los suministros; Promoción del comportamiento ecológico de las personas empleadas; Democracia interna y transparencia ; Concepción ecológica de productos y servicios ; Efecto social/ Significado del producto/ servicio; Aportación a la comunidad; Reducción de efectos ecológicos; Minimización del reparto de ganancias a externos ;



Bajo los siguientes indicadores existe la necesidad de mejora (< 20% o criterios negativos cumplidos):



Este informe fue auditado por ().
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IX. Proceso de realización del Balance del Bien Común El Balance del Bien Común fue realizado por Mª Antonia Martínez Santos durante los meses de Enero a Julio de 2015. Se emplearon alrededor de 600 horas en su elaboración. Además, se han implicado en la redacción, revisión y evaluación más socios: - 



Rafael Arroyo Muñoz (Secretario de Subbética Ecológica y responsable de la Central de Pedidos).



- 



Ascensión Ruíz de Prado (Tesorera de Subbética Ecológica).



Destacamos y agradecemos
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- 



El acompañamiento y guía de Germán Trinidad en todo el proceso.



- 



La implicación de Manuel Calvo Salazar para el cálculo de huella ecológica.



- 



El tiempo y dedicación del grupo de Empresas del CE de Málaga, dispuestas a realizar la auditoría Peer to peer.



- 



El tiempo y dedicación del grupo de personas que forman el Campo de Energía de Jaén, especialmente a David Hervás, por su cuidado e integración.



- 



La revisiones y aportaciones de las personas socias pertenecientes a la comisión de Economía de Bien Común de Subbética Ecológica.



- 



La maquetación del documento de Francisco Javier Jiménez Roldán.



Informe del Balance del Bien Común



X. Auditoría Auditado por Andreu Pérez durante noviembre de 2015. Visita para comprobar evidencias el 20 de Noviembre de 2015.
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Asociación de Productores y Consumidores de productos ecológicos Subbética Ecológica Cabra, diciembre de 2015
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